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DIRH'CC10N-*?DMTNISTIíSCTóm
Call@ del Caríneuj núm , 29, eutreis»aeia, 

Xoléíouo uum»

r . ^ N T A  BB EJEMPLATlBSj 
íflinisíerio de la Gobémacíon^ planta baja» 

k  ííú m ero  sueltO |0,50

JU M Á R Í  O

Parte oficiaL

PresMendá' áel Directorio Militar,
Real decreto disponiendo que todos 

los estudiantes nalin^al^es de c'ual^ 
quiera de las lie públicas Hispano- 
Americanas que cursen en alguna 
de las Facultades del Reino estu
dios de Facultad, pueden solicitar y  
obtener la exención del pago de de
rechos para, la expedición de los tú
tules ám Licenciado y de Doctora- 
Página 137 L 

Otro restableciendo la .Aduana de L e
pe én la provincia de Huelva.—̂ Pá- 

■ glna 1371.
Otro disponiendo que el General de 

brigada D.. Federico Berengner 
Fusté, General de la segunda brí-. 
gada de Cazadores de Montana, pase 
destinado^ en comisión^ a tas ú^'de- 
nes del Alto Comisario y General en 

' Jefe del Ejército de España en A ftú  
agina 1371.

Otro nombrando Jefe del Servicio m i
litar de Ferrocarriíes al General de 
brigada B. Juan Avilés Arnau, ac
tual Comandante general do inge
nieros de la tercera Ficgión.—Pági
na 1372.

Otro declarando en suspenso Ja obser-. 
panda de las disposiciones conteni
das en el capitulo 5.  ̂ de la ley 
de Administración y  Contabilidad 
de la. Hacienda pública para la adr- 
quisición en Inglaterra de 7.000 to
neladas de. carbón Cardiff, — Pági
na 1372.

Leal ordc7i d e s e s t i m a n d o  r n s t o j i c i a  de 
F. Jeróniino González y MasLiriez, 
Oficial primero del Cuerpo faculla- 
tivo d e  la Dirección general d e  los 
Registros y  *del Notaría-do, Jefe, dé 
Administración civil de • primera 
clase, excedente en servicio o:cti- 
'^0, en soUcrtvsd de que se le de- 
cnxrQ excedente forzoso. — Página 

.1372,

BEPARTÁMEMI03 MINISTERíÁLES,

Grada y Justida.
lieal orden jubilando a D, Tomás Ru

bio Gaitano, Jefe de la Prisión de 
Cieza.— Página 1372.

Otra promoviendo a la plaza de Jefe 
-de primera clase del Cuerpo de Pri-. 
síones a D. CLáudio Alejandro Alon
so, Jefe de Id Prisión de Al faro, 
destinándole a la misma Prisión.—  
Página 1372.

OíTa ídem ' a la plaza de Jefe de se
gunda clase del Cuerpo tíe Prísiq-^ 
nes a D. Ricardo Ilatia Sedaño, Ofi
cial de la provincial de Granada, 
desuñándole a la Prisión de Nava 
del Rey.— página 1372.

Otra 7io\nbrando imra la Secretaría de
■ la Audiencia provincial de Caste

llón a D. Rafael Camós y Vidal, Vi
cesecretario en situación de exce
dencia forzosa*— Páginm 1372.

Otra nombrando para la Secretaría del 
Juzgado de primera instancia de A l- 
bocácer a D, Augusto Arquer Garch, 
Secretario judicial de. Cañete*—-Pá
ginas 1372 y 1373.

Otra Ídem id . del Juzgado de primera  
instancia de Guía a D. Justo López 
Mendizábal, Secretario, judicial de 
Molina de Aragón,— Página 1373.

Guerra,
Real orden concediendo iina ’cómisáón 

del servicio, por iin año, para In-, 
glatei^a y Francia, al Capitán de 
Caballeria D. Frandsco^ Corrales 
Güllego.— Página 1373.

Marina,
Real or'deñ 'dictando reglas qñ-e regu

lan el movimiento de la's escalas en 
imito no se extinga el personal qv.e 
complete la de tierra,deí Cuerpo ge
neral de la Arrnada.— Páffín-ci 1373.

Otra concediendo ki cruz de segunda 
clase del Mérito Naval, blanca, pen
sionada, a /). EniíLio Gilalícrt y P é
rez, Con^andanle de Aridlcría de la 
ÁTjnada.— Páginas 1373 y  1374.

Hadenday
PiCal orden prorrogando por íiñ mes fá 

licencia que por enfermo se 
cuentra disfrutando D, Luis Fuen-^ 
tes Pérez, Oficial de tercera clasef 
con destino en la Administración de, 
Rentas públicas de la provincia de 
Alicante.— Página 1374.

Otra disponie'iido ceso én el cargo dé 
Jefe del personal de este Ministerio 
D. Daniel G nfol y  Aliaga, Jefe de. 
Administración de segunda clusc del 
Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública, Subdireotorj 
general del Tesoro.— Página 1374.

Otra nombrando Jefe del personal de 
este Ministerio a D. Antonio Carrillo 
de Alboryioz, Jefe de Administración

. de tercera clase del Cuerpo general 
de Administración de la Hacienda 
pública en la Subsecretaría de este 
D epartam ento.— Pági na 137 4.

Oti'á declarando excedentes activos á 
¿Os 30 Oficiales pidmcros más m o
dernos que prestan servicio en la 
Administración provincial y que. 
figuran en la relación que se lnserj¡ 
ta,— Páginas 1374 y 1375..

Gobernadón.
Real orden declarando individuos 'del 

Cuerpo Médico de la Marina civiJ a 
los facultativos médicos que figu-4 
van en la relación que se inserlk, y  
disponiendo se le expidan los con 
rrespondientes nombramientos, —* 
Página 1375.

Oirá dispovSjndo que la Real orden de 
10 del.mes actual,,referente a la ca- 
ramelización de cafés torrefacto^  
empiece a regir a los treinta días ae 
la inserción de, la presénte en esto, 
periódico oficial.— Página 1375.

Otra, abriendo U7i periodo de informa-^ 
d o n  pública, durante el pl.azo de 
guiñee ellas, para que los A fjnntGM 
mienios y funcionarios municijmles 
vascongados y los pa''l.íci¿\a»'es rcsí-^ 
dentes en dichas provincias puedan 
enviar a c.stc MÍ7iísleríoJ.a¿^ pro- 
¡nieslas y observtmones quedas s'íH 
gícra el estudio dcl proyecío redaos 
tüdo por las Diputcicioues vascon.‘¿ir 
gadas.— Página 1375.

k
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'0tra comedíendo la excedencia a don 
Germán Yebra 'Rodríguez, A^r^piran- 
te de segunda clase del Cuerpo de 
Vigilancia en la provincia de La 
Covuña,— Página 1375.

Instrucción púbíica y  Bellas A rtes

Uecd orden 7iombfando, en virtud de 
ccnc'wrso previo de traslado, a don 
Jaime Gálvez Muñoz, (míodrático
numerario de ÁgricuUura ¡} Tácni- 
CG Ánricola e Industrial d ü  Instilu -  

/ .7 to de Cabra.— Páginas 1375. y 1376. 
/ Otra disponiendo se requiera a dos 

.' Electores de las Universidades a ¡in 
4 \'dc que se lleve a cabo por las B e- 
7 éanos de cada Facultad una detalla- 

I  da investigación (mcamínada a cont- 
/  probar las dcrícieneías de la ense-
i uanza de las prácticas, pam  subsa-

narlas., sí cxistoi, en el pró.vímo
% curso,— Página 1376.
m ra  autor izando a I). José Ma> la Xam  

drí y Pích, Inspector de Primera 
enseñanza cíe Barcclotia, para (¡ue 
pueda comenzar a (lis¡rutar la con
sideración de p)cnsv)nado, parCL es
tudiar en Francia,- Bélgica y Suiza 
kíS' oricniacioiies de^ia  enceíianza 
popular obréra, aplicable a 'las Es
cuelas eompiemenlaidas y  de adul
to s.— Página i Sró. 

ptra conceéíendo una últim a prórro
ga de un más, sin sueldo, a .la li-  
ce acia y prórroga que por enfermo  
8e encuentra disfrutando D, T¿bar- 
eiú Romualdu Toledo, AuxUUtr de 
Mele-orotogia^—Página 1376.

Ú tm  éúncedieudo la excedencia vo- 
tum uria a D. Enrique Fragfx y Gar- 

acia. Catedrático mimcrazno de la 
Escuela Profesioncíl de Comercio de 

. Alicante,—Página 1376.
' D/m disponiendo se anuncien o con- 

curso previo de traslación las. Cáte
dras que se indieap, vacantes en las 
Escuelas de Coincrcio que se men
cionan.— Página 1376, 

f tr a  declarando Monúmento arquitec- 
• tém co-artísllco el Palacio-[órlale- 

zü de los Condes, sito en Puente- 
4 c im e  {Coruña).—  Páginas 1376 y 
1377-

fátras disponiendo se den los ascensos 
reglamentarios en el escalafón ciel 
Profesorado de Escuelas de Artes y  
OficÍGS, y que los señores que se 
menciútian pasen a ocupar en el re
ferido escalafón los núnieros que se 
indican con las antigüedades qi suel
dos que se detállau.— l\igúixís l ‘d l l  
y  1378.

^ tra  concediendo un mes de, licen(r>.a, 
por enfermo, a D. Camilo Aspíazii 
Sáínz, fiíncionarlo de la Seedóri ad
m inistrativa de IBdmerá enseñanza 
de Barcelona,— Página 1378, 

j /  jtra  disponiendo que los nombramieu" 
T  tos de Auxiliares proimionales de 

Universidad se consideren prorro
gados a partir de de Julio ú líi-  

. m o  y  hasta que ss autorice la co- 
Wespondiente disposición orgánica.

‘ ■ . 4' . " . ‘

■ F o m e sto .
Recd orden declarando que el personal 

facultativo de Obras públicas (f d i-  
r-ado fodzosajnente a las Jefai-aras 
de Canarias con anterioridaal a 16 
de Noviembre dd 1932, tiene dere- 
tkp  preferente a ocícpar la primera 
vacante que se produzca en la 'Pen
ínsula, una’ vez mmiplidos los dos 
■años de residencia en ellos y siem 
pre que no exista personal en ¡as 

-co7idícioncs que se ind¿can.-^Pági- 
na 1378.

T rabajo , Comercio e Industria .

Refíl orden concediendo la excedencia 
voluntaria a D. Paólo PareUada y 
Naverán, MíxUlar mime rucio de la 
Escuela de lugcníeros induslViales,

■ de Bas'ccíona~—Págim s 1378 y 1o79.
Otra disponiendo que por el Boneo de 

España se ctevuclom y  .entreguen a
■ ia Sociedad '"'La Aseguradora^Espa- 
ií.okP' ÍQ§ depósitos que se inencio- 
nan.~~Mgina 1379. ;

Otra disponiendo que a pco'tiv dcl di a 
i o de Agosto íiáímio se acredite el

■ sueldo de 5.000 pesetas anuales a 
i). Luis Gísbert Boiella, prcfesor de 
iérmino de la Escuela ¡ndustctal de 
yigo .— Página 1379

A d iiu iiiis ir a c iü íi 'c e u ir a i

DEPARTAMENTOS MíNISTERíALEB
Egtádo.—^Subse-crotaría. —̂ Sección^ de. 

Comercio.— Concediendo el "Regium  
excqciálurf a los Cónsules y  \ñce- 

. cónsules del extranjenj que se ínen- 
vionan ̂ P á g in a  1379,

Asi.intüs GoirLcaiciosos.— el 
falíerim iento en el- eKíranjero de 
los. súbditos españoles que se men
cionan.—rPágina 1379.

G racia 'y  ju s tíc ía .—SubsócreUiría.— 
Aáiuncíando a voncurso de traslación 
la provisión de la Secretaría del 
Juzgado de primera insiancia de 
Fuenicsaúco.— Página. 1379,

Idem id, id. ¡a Secretaria del Juzgado 
(h? prim era instancia de Laguardía. 
Página i  37 9, ^

Fiecahíi del Tributial Suprem o,—Cir
cular- a los Fiscales de las Audien
cias r—Página 1380. 

íIacísnda. — Dirección general de la 
Daúda y Glasés pasivas.—d/mmciaG- 
do. haber sufrido extravio (a tris- 
cTípcíón del 4 por 100 de Propios, 
núm ero  5.691. de 1.560,B8 pesetas 
nominales de capiictl, emitida a fa 
vor del .Ayuntam iento de Camas 
Uy'^viUa)^—Página A óM.

G0BRB.NACÍÓN. — Dirección general de '  
Sanidad.—'Rectificación a los norn- 
bmmicntGs de Presidentes honora
rios del Comité Nañonod encargado 
de la orga'nizoMón del 10.^ Congre
so iniernacioriaí de Protección a la 
hífancia y a lâ  Maternidad, inserío 
en la G aceta asi clía í3 del mes ac
tinal.— Página 1381-.

IpSTRUGciÓN PüBLicu .̂—Sub3ecretaría.

Anunciando a concurso previo de 
traslado la provisión de fias Cáte- 

: (I/ras q.ue se indican, vazanlcs en las 
Esciíclas de Comercio que se nieu- 
c¿on.ün.— Pdgvuí 1381,

Bectificacióyi al Anejo l.̂ > del Real de
creto de 13 del actual, inserto en la 
Gaceta del 16,’ reorganizando los 
servicios de cs'le Mvnisteno.—Pági
na í3ó i.

Dirección gencrai de .Primera ense
ñanza,^—Anunciando a concurso de 
trasiado ,ia provisión de la plaza de 
Jefe de servicios de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de Jaén.— Página 1381.

Conccdícmio audiencia a los rcpre^. 
.seriianícs e inicrcsados en los bcne-  ̂
¡icios de la Fundación instituida p.or 
D. Felipe de S oíq en San Miguel de 
Rey liante, Ayuntan liento de San 
Cosme de Barreiros {Lugo).— PúgU 
na 1381, *'

Idem id. id, Pistüaida por. D. Papiro 
Arias Yázquez e m Sun Mar En ¿e 
Peües, Ayuntamiento de Ribas del 
SU iLugó).— Púqiyia 13S2. ,

Idem id. id, insiiíuiaa por I). José 
.Barlolomó Mosquera en San Vicente 
de -Lagoa, Ayuntamiento de Alfoz 
{Lugo).-—Págrna 1382,

Idem id. id. instilaüla por D. Andrés, 
García Zuazo em San Martín de Loug 
sapa, Ayiíntaviíerito de. Saínos {Lu-i 
O o).—'Pagina 1382, 

ídem. id. id, instituida por I). Fran- , 
cisco Vzquez Cadórniga, en San Mar
tin  del Río, AyunUrniienta de Lúnri 
caem IL u g o j-—Página 1382.

Idem id. id v istüu ida  por D. Tomás 
López, en San Juan de Le jo, ■
tamícnto de Ncira da Jasd (.ÍJigo), 
Página 1382.

Idem id. id, instituida por D. Julián 
Faiiz Guzmán, en La Carolina (Jaén) 
y denominada "Coleijio de San MU 
giiePÓ— Página 13-32,

/Maestras dcl segundo escalafón nom^. 
bradox propíétarías de aci¿i?rdo. c.on 
el Estatuto vigente y por el cuarto 
turno 'provisional.—-Pá.gina 13-82 

FGMEN'i'0.~-Dire€Ci{).n gencrai de Obras 
publicas. — .Resolviendo la consalta 
fornndada por el Ingeniero Jefe dé 
Obras públicas de Zaragoza sobre la 
validez de la información posesoria 
’comó documento para resolver vna 
perm uta de parcelas entre el Eslada 
y D. José Alcázar Qhneno.—PágU 
■7ia 1382

F*err o carriles.-—Goncesión y coastrucH 
ción.'—Pliego de condicion&s pcúTU 
ciliares para la Goneesién de nn  fe-■ 
7mocarrá fim ieuíar en la proiñncia 
de Barcelona, desde Gélida a sU es-̂ .

. Uwión del ferrocarril dê  la linea ds 
Madrid. Zaragoza y Alicante.-—Pa^ 
gÍ7m 1382. • • i

A.NEXO 1 —  B o l  s A S u b a s t a s  .—  Au-j 
■ MÍNISTRACIÓN PROVINGIAL. — Ak'üín'-’ 
CÍOS OFICIALES,

Anexo 2,<̂—S digtos*
Anexo '3.®—-T ribunal Supremo,'—Safa 

cuarta de lo
ÍYdLÍWo.~~Final del p l i e g o  12 y 
cípw  del 13., ■- 7,

í
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P A R T E  OFICIAL

S, M el B t t  Don A lfo n so  X li t  

(o. D g.V, S M. ia'iímNA Doña Vióitp- 
rvó Eugenia, - S. A íL el ErUicipe ele 
Áslunas e líifarsles y dentás personan 
de 1.a A u g u s ta  íleal Fatruiia, coaliaúaii 
gíti novonad. eo so irnporlarPo salud.

i í L I l A l  ;

EXPOSIGIOH

FiI'as‘O.R: jiiPÁei ú.iiiiri'O do J\-í. y 
en ei de i Directorio-. M ilitar que p re 
sido, vive, con oerácler perniáiicn- 
te, ei deseo de estrech ar los lazos 
que lá H istoria, ia Haza y el Tdw>-. 
lila tejieron a través de los siglos 
entre Eispaña y  H s naciones lúe- 
pano -am ericanas; relaciones de 
piritualidad y (lo aíeotos que h ie 
lan y se sosiienen allí como fruto 
espontáneo, de n u estra  vitalidad, 
pero que conviene fo inen tar y (ui.1- 
tivar adoptando cuantas d isposl- 
ci011 es de ca rác te r eñcial tiendan a 
facilitar i-a convivencia y a scstc- 

' ner el predGíninio y la inflaeucia de 
Rüeslra eullura en las clases inleicc- 
tiiales, cu y a . acoion. preponderru¡ íe 
entre k s  m ás as sociales ó.q aque
llas Repúbli'Cas nos es hicíi cono
cida.
• A tal efecioVy con el íln de a tra e r  
hacia n u es lrn s  U niversidades > a 
Quiienes en un porven ir próxim o 
kan cíe con stitu ir el princip-al n ú 
cleo, 4e acción en aquellas nacióives 
¿0 Árnáriea, en las que existo , ac- 
iuaimente una in tonsa corrien ie-do  
sano y efusivo iiispcnism o, parece 
conveiiionte conceder cuan tas ven-. 
tajas perm ita n u es tra  legi.slaoión a 
aquellos estudiantes hispano - ame- 
iTcanos que cursen  sus estud ios en 
huestras Universidades, sin  que .(.dio 
pueda, sigriiiicar perju icio  alguno 
hi presente ni: fu tu ra  p a ra  nuestras 

' «lases estudiantiles.- . . .
 ̂ Eu atención a  las considerecio- 
hes expresadas, el ■Jefe del G obier
no, Presidene del,. D irecto rio M ili- 
tar, de-acuerdo con éste, tiene el 
íioíior-.de som eter a la aprobación 
^0 ¥. M. el sigu ien te proyecto de 
•Uecreto.
L -^adridj 16 de Septiem bre de 1924,

V
’ SEÑOR:

Á L. R. p . de Y. 
fñ A n to nio  Magaz y  P e .e b .:.

REAU DECRETO
A propuesta  del Jefe  del Gobior- 

no,, PresidenÍG del D irectorio  M ili- 
tcr, y Ü3 acuerdo con ésto,

Vengo en decre ta r lo s ig u ien té : 
A rtículo única. A p a r tir  do la 

publicaciGn d-e este Decreto, todas 
los estúdim ites na tu ra les de cua l
quiera de las R epéhlicas h ispano- 
a in e r ic r i ia s 'q u e  cursen en aígifna 
de las Universidades del Reino los 
esfudios de Facultad , podrán soli
c ita r  y obtendrán la exención del 
pago de los correspondientes dere
chos ííjados o que so .Ojén p ara  ia 
expedición de los títu los de Lkíen- 
ciado y de Doctor, enteadíóndose 
que estos títu los especkIes no da- 
ráni dereclio a s u s . poscedoros p ara  
ejercer en ninguna de las provin
cias do E s p*a ñ  a n i e n s u b ú  o i,n. i n i o s 
las respectivas profesiones.

D?.do en Palacio a diez, y seis de 
Septímmbro de .mil novecientcis vein
ticuatro . ■ ■ .,

AL.FOXBO
K1 Frcsitlenío inferino tfcl D.U'Of’toHo MnUar, '

A n to n io  Magaz y  P e íis .
/

EXPOSíGIOrf
iSEÑÓR: La A duana de Lepe, do 

la p iov incia de Hueiva,. fué su p ri-  
mi el a en c 1 vi g e n te p res üp u e s t o por 
razones de econojnía. El A yunta- 
m iento de dicha población, hacién
dose intérprete de los deseos de los 
vecinos de su Municipio y . do varias 
entidades de la regkn , do rcsiablocer 
aquella oñcina, porque para sus nece
sidades comerciales lo consicerair-de 
gran utilidad, han solicíledio el recta- 
blecimiento, comprometiéndose a abo- 
naá todos los gastos que para eilo 
se ó cas i one ii, si en d o é os el su e i - 
do anual de 060 pesetas p a ra  un 
A dm inistrador: de la categoría  de 
Óñcial de segunda clase dél Cuerpo 
pericial de A duanas, cuya plaza se 
precisa crear, y 300 pesetas como 
asignación anual p a ra  m ate ria l; 
com prom etiéndose ; adem ás a p ro 
porc ionar el local y enseres <[ue 
son nccsarlos.

Y com oquiera que si .bien' su b sis
te la  p ^ o h i b ic ió f i  (le n o m b r a m i e n t o s  de 
p e r s o n a l  n u e v o  q u e  s u p o n g a  a ín n e r i to  
de - p lc ín t iü a s  s o b r e  la s  e s tá b le r / í d a s  e n  
el v i g e n t e  p r e s u p u e s t o ^  secpln se con
signa en el aparlado  g) dcl a r iíc u - 
ío lA  del Real dqcreto de 23 de 
Ju lio  ■ódlimo, en dicha disposición 
tam bién  se au to riza  el estab lec í- 
miento do nuevos servicios cuando 
taxativam ente .lo sean p o r D ecreto- 
ley y en é l  se consigne la  snanera

do a rb itra r  - el crédito  , eorrespon"* 
diente y da éste se . dispone por la' 
obliga-ción que so- impone .el Ayun-« 
tam ieiito de Lepe, el Presidente, in^ 
tcrino del Directorio M ilitar, do 
acuerdo con ésto, tiene el honor do’ 
somet(3r a la firma de V. M. el sD 
guiG.nte proyecto de Decreto.,

Madrid, 15 ck Septiembre de 1924^

SEÑOR; ■ ' ' '
A L. n . P. da N. M.,; k

ANroNío M a g az  y Per.s -̂',

REAL DECRETO ‘ ■'
A p ropuesta  del Jefe  elel Gobier

no  ̂ Presidente in terino  del DirecH 
torio  M ilitar, y de acuerdo con éste,, 

Ycngo en d ecre ta r lo siguiente.: 
id  Se restablece la  Árluana d© 

Lepe, en la provincia de Suelva, y  
se crea para desempeñar su Atími-< 
n istrac ió n  una. plaza de Oficial de 
segunda clase del Cuerpo .perio.ial. 

.de Aduanas, dolada con el sueldo*' 
^ u a l  de 4.000 pe-setas. 

gv 2." C orrerá a cargo dcl M uniei- 
‘ pió de Lepe^ segiin se ha compro-í ; 

nictido a re in teg rar al T esoro por. ' 
tíd inestres adelantados, el nrencio- 
nado sueldo y 300 pcseta.s, lam bíéu 
anuales, en e l , concepto de a s ig n a 
ción p a ra  m ateria l de Oficina,^ de-», 
biendo tam bién proporcionar local 
adecuado y los enseres neoesarioa. 
p ara  su funcionam iento; y

3d Las mencionadas eantidadégí 
se cossideraráii corno créditos reGne-» 
bol sables al Estado y  s-e coinprGnde- 
rán  en los capítu ios 3.'' y id  y a r 
tículos 2d y G.b respectivam ente, de 
la- sección 10.'' del p resupuesto  vi-í 
gente. ■

Dado en Palacio a quince de Sep-- 
ticm bre de mil noYeéientos vein ti
cuatro , ' , K

.ALFONSO ^

K1 Prc'siílcüte ín ferino dcl Directorio Milita^:
A n to kío  Magaz; y  P u r b .

REALES DE€R.STOg

Vengo en disponer que el G eneral’ 
de brigada D. Federico Berenguer y  
Fusté^ Cfcncral de la segunda brigada 
de Cazadores da monlaüa, pase desii-4 
nado, en comisión, a las órdenes-d'cl 
Alto Gcmisario y General en Jefe del 
Ejército de España en Africa.

Daaio en Palc.cio a diez y seis d^ 
Septiembre de mil novecientos vciutr« 
cuatro. A

ALFONSa p
El Presldenío interino fid Directorio 

Antonio Maoaz y Per3.
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iYongo en nombrar Jefe ñ e l. Servi- 
,cio m ilitar de Ferrocarriles al Gene- 
.ral de brigada D. Juan Aviles Arnau, 
sactual Comandante general de Inge- 

■ nieros de la tercera Región.
Dado en Palacio a diez y seis do 

Septiembre de mil novecientos veinli- 
icuatro. i . .

■ ALFOASO ■
El Presidente Intoiino del Directorio Militar,

A ntonio  Magaz y  P e e s , ^

A propuesta del Jefe de Mi Gobier
no, Presidente tí<el, Directorio Militar, 
y de acuerdo con éste,
. Yengo en decretar lo siguiente::

Y Artículo único. Queda en suspenso 
la .observancia de las disposiciones 
contenidas en el capítulo 5.° de la ley 
de Administración y Contabilidad de 

fia Hacionda pública para la adquisi
ción do 7.5Ú0 toneladas de carbón Gar- 

.diff, en Inglaterra, que conducirán a 
■la Península nuestros buques trans- 
’portes “Contramáestre Casado '’ y ó'Es- 
pafia número 3 ”, con destino a los de
pósitos de la Marina, por ser de u r- 

■ gencia y perentoriedad este servicio 
y hallarse, por tanto, comprendido en 
lo dispuesto en el Real decreto de 18 
ée  Septiembre último.

Dado en Palacio a quince de Sep
tiembre de mil novecientos yeinli-. 
cuatro.

b ALFONSO
Él Presídoníe Jntoríno del Directorio MUitat,

A n to n io  M ag.\z y  P s h s ,

REAL ORDEN
Evchlol S r.: Yista la instancia ele

vada a este Directorio con fecha 31 de 
'Ju lio  último por D. Jerónimo Gonzá 
íez y  Martínez, Oficial prim ero del 
Cuerpo facultativo do la Dirección ge- 
I ie i t i i  ele los Registros y  del Notariado, 
Jefe de Administració'ü! civil de p ri
mera clase, declarado por Real orden 
de i.® del mismo mes excederde en 
servicio activo, en solicitud de que se 
le declare excedente forzoso; y  

Considerando que a la naturaleza 
de la 'excedencia forzosa en general— 
y a falta da preceptos especiales que 
esiabiezcan normas de excepción ter
minantes y  expresas—no correspondo 
él que la declaración de la misma se 

. haga a voluntad de los interesados, 
’̂ comiO si se trntase de una concesión 
'graciosa, sino atendiendo a criterios 
objetivos do necesidad y convoniencia 
piiJ3lica, Que la situación de exceden te 

activo no puedo estimarse como 
creada solainonle para bciieiició do' 
funcionarios sobrantes de piaiUilIa, 

principal, cuando no úiiicamente.

; ío

para necesidades circuin-stanciales del 
servicio, que aconsejan no prescindir 
desde luego del esfuerzo del personal 
sobrante; nfcccisidades implícrtamcinite 
apreciadas en la declaración de exce
dencia activa de que se trata, hecha 
en 1.® de Julio último, y que, por tan
to, no pnedon estimarse desaparecidas. 
Y que la Real orden de 2S del mismo 
mies, 6;̂  cuanto perm ite pedir la exce 
dencia forzosa a funcionarios sobran
tes, co^n.stituy0 fínicamente \in p re
cepto de excepción para  funcionarios 
del Ministerio de Hacienda, en supues
tos y  categorías determiinados—como 
la de 5 del mes actual lo constituye 
para los de las carreras dependientes 
del de Estado—que no pueden exteu- 
clerse aplicándolo como regia general, 

S. M. el Rey (q. D. g.), confor
midad con lo informado por Y. E., se 
ha servido i'esolyer que dio procede ac^ 
ceder a lo solicitado en la menciona
da instancia por D. Jerónimo .Gonzá-. 
Iez y  Martínez..

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su coinocimiiento y efectos consiguien- ' 
tes. Dios guarde a Y. E. .muchos años, 
Madrid, 16 de Septiembre de 1924,

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor Subsecretanio del Ministerio de 

Gracia y  Justicia. ;

G E F M I i i S  E i l i l E l

G R A C I A  ¥  J U S T I C I A

REALES ORDENES
limo. S r .: Hallándose comprendido 

en lo que cMcrmina el artículo 66 
del Real decreto de 5 de Mayo de 1913 
i). Tomás Rubio Gaiiano, Jefe de la 
Prisión de Gieza,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto 
jubilarle ron  él haber que por clasi
ficación le corresponda.

De Real orden o diigo a Y, I. para 
su conocimienlo y fmcs consiguientes. 
Dios guarde a Y.' I. muchos años. Ma
drid, 13 de Septiembre, de 1924.

El Subsecretaiio cncíirsfado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA 

Señor Inspector general de Prisiones.

limo. Sr.: S.' M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien promover en turno de 
anlígüedad, coiiiorme a lo dispuesto 
en el artículo 2d del Real- decrelq do 
21 de Junio de 1920, a la plaza de Je 
fe de prim era clpso del- Cuerpo áe P ri
siones,' dolada con el sueldo anuaJ do

3.00Ó pesetas y 500 de gratificación, 
vacante por jubilación de D. Tomás 
Rubio Gaiiano, a D. Glaudio iUejan-. 
dro Alonso, Jefe de la Prisión de AU 
faro, que ocupa el número 1 en el 
escalaron de los de su clase, con dos-, 
tino a la misma Prisión.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás ofectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos arios. Madrid, 
13 di0 Septiembce de 1925.

El Subsecretario encarírado del Ministerio,
GARCTA-GOyENA 

Soñor Inspector general de Prisiones^

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D, g.) há ' 
tenido a bien promover en turno de 
antigüedad, conforme, a lo dispueslq 
en el artículo 2 ® del Real decreto de, 
21 de. Junio do 1920, a la plaza de Je-í 
fe de segunda clase del Guerpo de Pri
siones, dotada con el sueldo anual de 
3.000 pesetas, vacanté por ascenso do 
D. Claudio Alejandro Alonso, a don 
Ricardo Ralia Sedaño, Oílclal de lac 
provincial de Granada, que ocupa et 
número 1 en el escalafón de los de su 
clase, con destino a la de Naya del 
Rey.

Do Real orden lo digq a Y. I. para’ 
su conocimienlo y demás efectos. Dios 
guardo a Y. I. muchos anos. Madrid, 
13 de Septiembre do 1924.

El Subsecreturlo encangado del Ministerio,
•1 GARCIA-GOYENA

j Señor Inspector general de Prisiones^

lim o. S r.: ,S. M: el Rey (q. D. g.)]
ha  tenido a bien nom brar para. la 
p laza de Secretario de esa Audien-: 
cia, vacan te  p o r defunción de doni 
Pedro Aliaga, que la servía, a dea’ 
Rafael Gamos y Yidai, Yicesecreta- 
rio en situación  de excedencia for
zosa y propuesto  en prim er lugar 
de la te rn a  elevada por la Junta de 
Gobierno de esa Audiencia.

De Real orden lo digo a Y. I. pá-i |  
r a  su conocim ientó y  e f e c t o s  con- f  
siguientes. Dios guarde a V. I. mu-í 
chos años. Madrid, 15 de Septiem-< 
bre de 1924. i

El Subsecretario encarirado del Ministerial
GARCTA-GOYENA'

Señor P residente :de la Audiiericia de 
Castellón. |

lim o Sr. E n  v is ta  del expediente j ,  
so b re ‘ prov isión  de la Becreíaria, 
vacan te  por excedencia d e ’ D. f í 
cente MiragB.Il F abra , eo el jiizgadd 
de prim era instancia de AlbocácCi> 
de categoría de erdrada comn enm-
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prendida en el primero de ios casos 
señalados en el artícu lo  10 del Real 

'decreto de 1.® de Jun io  de 1911, 
modifíoádo por el de 26 de Julio  
de 1922,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido 
a \b ic n  nom brar p a ra -d esem p eñ arla  

' a D. Augusto A rqiier Garch, Secre
ta rio  jud icia l de Cañete, que resuU  
ta  el m ás an tiguo  de ios concur- 
'santes.

De Real orden, con devolación’dé 
las instancias de los otros a sp ira n 
tes p a ra  su rem isión  a  los Ju zg a
dos de procedencia, lo ddgo a V. I. pa
ra  su conocimiento y efectos coii- 
'siguientes. Dios guarde a V. L  m u
chos años. M adrid, 15 de Septiem - 
bro de 1924.
1 El Subsecretario encSLV^nño del Ministerio,
 ̂ GARGIA-GOYENA .
Señor Presidente de La Audiencia do 

:¡ .Valencia. ' , - - ■

t limo Sr, Dn v ista  del expediente 
'sobre provisión de la Secretaría, y a 
pante por haber sido nom brado p a
ra  T etuán D. Ja im e Fernández, y 
it’esu lta r d e s ie rta  la oposición en 
'él Juzgado de prim era in stán c ia  de 
.Guía, de categoría de .ascenso, co
mo com prendida en el segundo de 
los turnos de antigüedad que e s ta 
blece el artícu lo  12 del Real decre
to de 1.® de Junio de 1911, m odiíl- 
.cado po r el de 26 de Ju lio  de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á  bien no m b rar p a ra  desem peñarla 
a D. Juslo .L ópez Mendizábal, ielecre- 
.tario jud icial de Molina de Aragón, 
que resu lta  el m ás antiguo de los 
¡«oncursantes.

De Real orden, con devolución de 
ilas instancias de los otros a sp ira ii-  
tes p a ra  su rem isión  a los Juzga-; 
dos de procedencia, lo digo a V. I. pa- 

su conocim iento y efectos con- 
:siguientes. Dios guarde a Y. I., m u
chos años. Madrid, 15 de Septiem - 
bro de 1924.
; El Subsecretario encar^racío ñ.e\ Ministedo,

GARGTA-GOYEYA
Señor Presidente de La Audiencia dé 
1 Las Palm as.

G U E R R A

l  REAL 0RDE7Í
Fxcmo. S r.: S. M, el R e y  (q. D. g.)' 

ba tenido a bien conceder una co- 
hiisión del servicio por u n  año^ p a - 
La íiig ia ie rra  y Fr.aneia, al C apitán 
de Cabaliaría. con destino en el g ru 

po de Instrucción^ D. F rancisco  Co-: 
rra les Gallego, con objeto^^Me am 
p lia r sus conocim ientos acerca  de 
am etra lladoras, perfeccionar los 
idiom as inglés y francés, y además,* 
para  hacer efectivo el premio re - 
glam entarioi consisten te  én un v ia
je al extranjero^ concedido por Real 
orden de 19 de Febrero  de 1919 
(D. O. núm . 42), corno resu ltado  de 
un concurso de tiro . T endrá dere
cho a los v iáticos reg lam entarios 
em su v iaje a P arís  y luego a Lon
dres y regreso, a p a r t ir  de la fron-r 
te ra  y por .cuenta del E stado  en el 
recorrido por territorio nocional y 
mensualmiOnte 1.000 pesetas oro en 
concepto de dieta.

De Reaí orden lo digo a Y. E. p a ra  
su conocim iento y demás efectos.' 
Dios guarde a Y. E. m uchos años. 
Madrid, 15 de Septiembre de 1924.

j El General encargado del despacho,
: DUQUE DE TETUAN

Señor C apitán general de la p rim e
ra  Región. Señores Intendente ge
nera l nailitar e In terven to r gene- 
n c ra l dcl E jérc ito , •. ' ' ;

■'K

• r  REALES ORDENES
Excmo. S r.: Dispuesto por Real 

decreto-ley  de 23 de Agosto útiim o,
■ en su artícu lo  9.®, que por este Mi
n isterio  se d icten las d isposiciones 
necesarias p a ra  Ileyarlo .a efecto^ y 
teniendo en cuenta  que e l e sp íri
tu  dol Real decreto es llegar a la 
extinción de la encala de tie rra  sin  
les io n ar derechos adquiridos al am 
paro  de la legislación vigente al 
prom ulgarlo , ¡

S. M. el R e y  (q. D, g.) h a  tenido 
a bien d ic ta r las sigu ien tes reg las 
que regu lan  el movimiento de las 
escalas en tanto no se extinga por 
campleto el pei'sonai que constituye 
actualmente la escala de tte rra  del 

•Cuerpo general de la Armada:
1.̂  Guando a lgún  Je fe  u Oficial 

del Cuerpo general de la A rm ada 
alcance la  edad señalada  en el a r 
tículo 3.® del Real decreto-ley de 23 
de Agosto últim o, quedará en su 
puesto del escalafón  sin  núm ero, y 
por lo tan to , fuera  de plantilla^ con 
la indicación al m argen “S. T .”, 
significando queda p a ra  servicios de 
tie rra . .

2,^ Gonsecuentem oute a lo que 
dispone la reg la  an terio r, ai quedar 
fu era  de p lan tilla  un Jefe  u  Oiiciai

se Cubrirá su vacante y las resul-? j 
tán tes  de ella con arreg lo  a lo d is
puesto.

3.‘ Las p lan tillas  de la escala 
de tierra a extinguir serán en cada 
momento las que resu lten  d ism inu
yendo de las fijadas por la Real or-: 
den de 20 de Agosto (D. O, núme
ro 185). tan tos Jefes u  Oficiales de 
cada empleo como haya fuera  de 
p lan tilla , con la indicación “S, T .”, 
en el Gorrespondieníe deU Cuerpo' 
general.

4.* Con arreglo  a la p lan tilla  
que se com pute en pl momento de ; 
producirse una vacante en ia esca-; 
la de tie rra  se ap licará , en su caso, 
la am ortización con arreglo .a las 
disposiciones de carác ter general 
que estén  v igente p a ra  ello.

A medida que se vaya extin
guiendo el personal de un empleo de 
la escala de tierra  se irá  estable
ciendo la normalidad en la escala . 
del Cuerpo general, quedando den
tro  de la p lan tilla  el personal de. 
empleo, pero conservando • siemipro 
la indicación “S. T .” todos los que 
hayan alcanzado en cualqu ier em-; 
pico la edad lím ite dé los servicios 
de m ar.

6.*̂  Los Jefes y Oficiales que 
estando fuera de plantilla en la es
ca la  del Cuerpo general ocuparan 
el prim er puesto  dol escalafón  y tu 
vieran derecho al ascenso .con a rre 
glo a lo d ispuesto en el Real d ecre
to-ley  de 23 de Agosto, ascenderán  
al m ism o tiem po que lo verifique 
uno do la .p lan tilla  que figure des-; 
pués que él en el escalafón.

Si hub iera  varios seguidos de los 
prim eros puestos en la escala en 
las condiciones requeridas, todos 
ascenderán  al mismo tiempo que lo 
verifique uno de p lan tilla  que figu
ré después de ellos en el escalafón.

De Real orden lo digo a V. E . p a 
ra  su  conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. m uchos años. Ma^ 
drid, 10 de Septiembre de 1924. i*

* i  El General encargado del de&pacho, \ .
b HONORIO CORNEJO |

Señor A lm iran te  Jefe do la J u r i s 
dicción de M arina .e.n la Corte,
Sefiores.., i

Excmo. Sr.: S. M. cL R ey (q. D. g'.), 
^de conformidad con lo inforinado por 
la Sección de A rtillería y lo consul
tado por la Jun ta  de Recompensas tío 
la Armexi-a, lia tenido a bien conccdoí 
al Comandaníe de A rliilcria de la Ar
mada D. Emilio. GilaberL y Pérez 
Cruz de segunda ciase del Móriío 
val con distintivo, blanco, pasadqp
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ma ‘‘Induslt'ía Naval Militíir”, peiisio- 
nadta durante su actual' empleo, cunio 
comprendiGO en el .punto c)., regla 3.  ̂
de la Real orden de i 2 de Ju.iio ae 
1915 y con arreglo ai artículo 30 del 
.vigenlc Roglanienio de recompensas en 
tiempo de paz.

De Real orden lo digo a Y. D. para 
jsn GonGcñnicnio: y erectos consiguien
tes. Dios' gmarde a V. E. muchos años, 
ííadríd , 15 de Septiemhre de 192-R 

E l C er.erai GücaiV’uOo cIgI deFjpacho,
HONORIO CORNEJO-

E^cuGres General Jefe do la Sección do 
A rtillería, Capitán general del De- 
parlamenlo' de Cartagena, General 
Fres i (i ente de la Junta de Rc«co\;n- 
pcnsas dn la. A.rmada, ínLondento 
general de Marina, Ordenador ge
neral de Hagos de esto Mmisteriu e 
InleryeiúGr central de Marina.

E4 Ci£H0 A

^  REAÍ.E3 OaDSiíES
' Timo, Er.: Yisto el expcdierito p ro - 

Hinvido por D. Luis F uentes Peres, 
Oficial de ie rc e rá  eiase, con desti
no en la  A dm inistración do R entas 
Ríihliicas de la provincia de A lican- 

en solicitini de am pliación de li- 
•■pncia por en formo,

' S. M. oí Rey (q. D. g.)^ de acuor- 
;ío con lo inform ado por su iiime- 
cliato Jefe, so lia servido p ro rro g a r
ía por un mes, de confoim idad coa 
ío d ispaesío  en el caso segunclo del 
arííeu lo  33 del Rcgla.nieiito; du ran te  
euyo plazo sólo devengará el in le- 
rcsado baheres a m itad  de sueldo, 
\os prim eros quinde días, quedan
do sin él los quinee re s tan te s .

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
ios debidos Gí'ecíoSj con devolución 
del expedí ón Le m encionado. Dios 
guarde a -Y. I. m uchos años. Ma
drid, 12 de SeptiG'i'vbro de 1924.

E í S ab sec i’eía-río iVíicn r^ado Sel M ln ia ler lo ,

GOaRAL

Señor D irector general de Rentas 
públicas.

S. M. el iluY (q. D. g.) se ha se r- 
\"uio disponer, a in stanc ia  del in le- 
resado, por niotlvos de salud, que 
coVe m  el cargo do Jefe  del P c r- 
íorA'al de este .Ministerio D. Dauicl 
Grifol y Aliaga, Jefe de Aúm cís- 
trae idn  de segunda clase del Guér- 
fio general che Atíministración de la 
flacie.'ida |Vública, Bubdirecíor ge-> 
Yi3rai del Tesoro, quedando á ita -

monfe satisfecho  del eelo e in tc ll- 
grencia con que ha deseiuipeñado el 
referido cargo.

De Real orden lo digo a Y. I. p ara  
su  con o cimiento y d em ás. efectos. 
Dios guarde a V. i. m uchos años. 
Madrid, 43 'de Septiem bre do 1924.

E l StibsGCi'Gíy r5o eijcn ,.<100 tíei

CORRAL

Señores Jefes de los Centros dirco> 
tivoB y Jefes do Servicio del De- 

^ partan ien ío  de ikicienda.

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha se r
vido non ib rar Jefe del Personal dc^ 
esto Ministerio: a D. Antonio G arri- 
ilo dú Aibohioz,, Jefe ele AdmiiuRj a- 
ción de tercera clasQ' del Cuerpo go- 
neral de Aclniinistración do la R a- 
Gicnda piiblica on la Subsccrot?a''ia 
de este Depar'lameiito..

Do Real orden lo diga a Y. L p a .a  
su ’ conGoimienlo y delnás efeelos. 
Dios guarde a V. í. m uchos años, 
Madrid, 13 ' de Septiembre de 1924.

E i SuC’S cc ríita rio  13:'. a . ,.,aúu cioi
CORRAL

Señores Jcfes ■ de los Centros d irec
tivos y Jefes de. Servicio del .i^e- 
p arlam en to  de lia c ie u d a .

Ilabiéndose llevado a efecto los iioin- 
branvientos del' personal que iiuegra 
el Cuerpo general de Aci‘inini-l.r:.K:iua 
de la liacienoa pública, auaptaiiuo a 
los nueves servicies cení raí es y pro- 
vinciaies el personal activo que cons- 
Liliiye el escalafón y (leciaranao ev- 
ccdences activos, en las conJiCfoues 
que señala el artículo' 2.̂ ' dol Real de
creto de 23 de Julio último, a ios fun- 
ciunarios que excedían de la phuililia 
do la Goirlrai, sin qua. so pudiera pres
cindir dd sus . s.arvlcio*s, aeopiauHeiUO 
que so ha hecho con cafáctor provi
sional, con arreglo a lo q^id preceptúa 
la. prim era do las disposiciones adi
cionales del Real decreto de 21uro J u 
nio de 1924, y por lo-que respecta a 
la Administraeioii provincial, constan 
nomlirados, como integrando las plan- 
til las aprobadas per .Real orden de 2 
de JuliO' último (sin con Lar el personal 
afocío al servicio, de Aduanaos, .que 
coiisüiuye . planta . diatinla,, publicada 
con anterioridad), IQ Jefes de Admi
nistración, 425 Jefes de Nagüciado y 
1.59'5 Oñciales. No se ha rebasado, ni 
siquierá se i i a  llegado a. alcanzar ,1a 
cifra global que lim ita la planta de 
cada categoría en la referida Real or
den, ni menos se ha destinado en to
tal a niiiauna Delegación mayor m i-

iuero uc funciunarius que el que a 
can a . una- se ü ja  en aquella distribu-H 
ivuii; pero en la ' deierminac.idn ele cla- 
ses en la categoría cié Dñcial se ha 
dado desuno .úeíiniüvo. a 554 Oíiciales 
primeros, siendo asi que en el resu
men adjLinio, a las piantiUaS aproba-í 
das sóio ce autoriza • la existencia de 
51o, iiabiéiidocc excedido en 36 este 
í i mito, aunque en las otras clases- exis
te sobrante que compensa - con. exceso 
esta diferoncui. ^

Cmno íio piiG-dan considerarso cumio 
foniuuKio piautn. de la Ad-:ninistraciun 
provincial cu ninguna claso. do .tas dis
tintas caie-.. crías más-i une i enanos qiíO 
ios delaliad’us- para cada una oii oi re-̂  
sumen do,la tantas voces citada Real 
orden,

tí, M. ei Reív (q. D. g.) se ha ser- 
vino o aclarar excedentes activos, on la 
fonua qao expresa el Real decreto, de 
23 de Julio último, a ios 38 Oñcialca 
priUleros más mcúeniGS que prestan 
servi-eio cn la -Admiiiisíración provin
cial y quo so detallan en la adjunta 
re;lición, considerándose anulados en 
ellos les iiombramienlos que se les ha 
conierido, retroLrayen-do la fecha -cío- 
su excedencia a I.*" úe Julio anio.rior 
y agregándoles a los mismos servicio's 
para qu-o fueron nombrados.

De Real orden lo digo a Y. S'. para 
su círnoc-íniicnto y exaeto cumplimienH^ 
lo. Dios guarde a Y. S. muchos auoá, 
M-adrid 13 de Septiembre de 192í.

El Suí)eeorí;ü-irio d e l M iclítericv
CORRAL

Señor O.Oeial mayor de esie Ministerio.

ñelaeió.n que se sita,
D. Antonio de liaro  y Pérez, con 

dvcst i no en la Tesorería-Contaduría do 
Huelva.

D .Antonio Fajarnés Tur, TesoreríaH- 
Contaduría de Banta Cruz, de Tenerife.

D. Enrique Franquelo BarrionuevO, 
Depositaría Pagaduría de Málaga.

D. Juan Padrííii Peraza,,Admúiístra-t . 
ciuTi de Rentas públicas de Las- Palni-as¿

D. Bar'olomé García Sansalqui, Ad-̂  ' 
m inislración de Rentas púMieas de 
Baleares.

D. García Zar alio y G-uerra, Secre-: 
taríá  de la Jun ta  administrativa de 
Sevilla.

D. íRviro Gamacho y Cari, TescreH
ría-G oniaduría de. Barcelona, *

D, Simón Galahia Ríos,: Tesorería^- . 
Contaduría de Guadalajara.

D. Martín D-essy Almiñaua,- Tesore»^ 
ría-Ganiadiiría do Huesca.

D. Jorge Pedraz Solpérez, Tesore-^ 
ría~Contaduría de YalladolicL

D, Juan Luis Zamorano y Tejoraí;, 
IntcrvGRción de Cádiz.'

D. José María Galzadilla RomeTO, 
Tesorería-Contaduría de tGuadalajara.

D, Mateo Pablos Galdeñosa, AlcoliÔ  ̂
les de Madrid. ^

D. Sebastián Sidera .Yilla, Deposi^  ̂ ,, 
taría  Pagaduría de G erona.^/

D. Pedro Parés y Fou, Tesorería^, 
GonteMuría de Gerona»
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D. M anuel. SáncbGz Frcciml, Tcso- 
reTí'a-Conladuaía de Avila.

'D. Ni'COííu Maruii Mil i ni., ín leivcn- 
eióii do Córdoba,'

D. B^eósmundo Alcafiiz Maestro, Ad- 
rnin’e.í.ración de .Rentas priblk.ás de 
Sevilla.

i). Mode-’ío La.mas ■Só.n-'''oz, TesorG-- 
rír-Cen'rnbpv’a de La Coriiüa.

I). 7Cíni‘‘o Tanmrit Fonicnherí.a, 
Te sorgtía - Ccn 1 -ad iir ía d o Tarragon a.

D. Anrlrós-do la Rica y Rodríguez, 
Adiuines'ración do ílenf.as públieaa de 
Vallado] id.

T>, Mariano Forrióndez 01 i.ver, Ad~ 
nub.isí ración ; de Rentas públicas de 
Bnrgos.

'IX Gabriel Coca SX’O'ckez, -Tesororía- 
Contñdn.rín (lo Córdoba.

D Ramón Barrera Cortos, Tesoro- 
ría-Coofadurfa do Bevilia,

T>. Valonlín Búncbor írdnoz. Teso- 
re^ía-Cr-nbndíúía do Guada la.jar a.

D, Fernando Márnuez do la Blata y 
Alrá?'o,r, So'uotorfb. do la Jim ia admi- 
niíóraMva de Lérida.

D.' 'Pa.sénal Gonoó'os Val era, Teso- 
rerva-Coníaduría de Albacete.

T). Enrique Zorrilla Poreel, Admi- 
nií^tración ele Rentas públicas de I.as 
Palmas

I), AnaoP Podroe’o #érez, 'resorería- 
Corladiiría do Avila.

D. Juan Gozálvo Dómale, Tesororía- 
. CGuladuría do Gasteitón-'

D. Angel Yelasco y Marlínez, De- 
positaría Pagaduría do Zaragoza.

D. Antonio Bñncbez Piolo, A^icese- 
crelario del Tribunal Leen buico.

D, Aníonio Albaclalejo Casas,'Bocre- 
truía de la Jun ta adm inistrativa de 
BRrc-elorua.

D. Silvestre Girnono OaPor, Tesore- 
ríñ-Gon 1 aduría cbe Casi ellón.

B. Ladislao Rería y Luis, Secretarfa 
de la Ju n 'a  adm inistrativa de Oviedo.

I). Alanuel Pastor y del Gimo, Ins
pección clr3 Baleares.

U M M m m

/  REALES ORDEN'ES
l im o . Siu: D eclarado po r ft’&a! 

Irden de i4  de Mayó últim o, co n  ca- 
íJeJer periiialiente por espacio de 
dos m,eses^ el T ribunal que se cons- 
.tituyó en Gddiz p a ra  el examen ,de 
ingreso en ei Civerpo Módico de la 
Marina civil, con eL fin de que pu 
dieran exam inarse ante el mismo 
varios de los a sp ira n te s  que por 
tíncontrarse ' navegando en vapores 
de las Compañías N avieras, no pu
dieron cíGctuark) en el plazo m a r
eado en. la conyocatoria de 4.° de 
ílnero del año córrienle, Gaceta 
del 17:

f is to s  los expedientes y ac tas ex
pedidos por el citado Tribunal, re - 
iniitidog a este  DepartameTito po r 

Presidente del m ism o, que han- 
í®ido examinados y aprobados:

Jad eo  Gámpuzano Ibáñea.

Don Pedro Rodrigo Babalctte. 
D o n ’ José dcl Pino. Fcrnóindez. 
Don Josó M aría Fernández C ha- 

za rri. '
Don Adoel M artín E clicvarría.
Don Domingo G arcía Izquierdo. 
Don Paiílno D iirán Urpi.
Don José B alta r Sanlalo^
Don José  Mir y Puig.
Don Alvaro Domínguez Bcnavidos. 
Don Edmundo Shelly y Pardo. • 
Don Ramón -Ganzález Diéguez.
Don Joaquín  del Rio Bomoza.
Don Serafín B arreiro  B uslclo.
Don Jenaro Toca San Eme torio. 
Don MíBíuei Ilois P.érez.
Don José Pardo 'Garmona.
Don Rafael Eslévcz Fernández; y 
Don Ju an  Tom ás Eareño y Ü garte, 
S. M. el Rey (q. D. g.) lia lenido 

por conveniente d ec la ra r individuos 
del Cuerpo Médico do la M arina ci
vil a ios íacu lta liv o s Médicos ap ro 
bados que antcriorm enlo se m encio
nan, y disponer que desde luego se 
les expidan los coi’respGndicntcs 
nom bram ien tos;, . puM icanduse esta  
resolución en la Gaí^eta dk Madiiid 
y en Ies Boletines OfícuBcs^ de las 
p rovincias, para  coiiocinúcnto do 
las Casas Navieras y A rm adoras, a 
íin de que éstas puedan nom brar los 
Médicos que deban em barcar en tos 
buques de su pertenencia.

De Real orden lo digo a V. X. p a 
ra  su coiiociniientó y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. m u 
chos años. Madrid, 15 do Septieiii- 
bre do 1924.

líl Suíisccrcíarío encaugado ClíI desj>acíio, 
MARTÍNEZ ANIDO ,

Señor D lerc to r general do Sanida-d 
del Reino.

limo, Sr.: S. M. el Rey <q. D. g.)
se ha sexYído dásponer que la Real or
den tíel 10 dol actual,^ referente a la 
caramoiizacióri de cafés turreíactos, 
empiece ’a regir a  los troffiia días si-> 
guientes a  la publi.eación de la  p re- 
coiite disposición en la OAoicrA,

Lo que de Real orden digo Y. 1. 
para su CGoocimiento y efectos con 
siguientes. Dios guarde a Y* I. muelios 
años. Madrid,, IG de Septiembre 
de 19-24.

El Sobsseci’etavlo eneargaclo fiel acíspaclao,
MARTINEZ ANÍDO^

Señor "Director general do Sanidad» del 
Reino.

■j _____ . •; :̂| 'TV ]

Habiendo' elevado a la aprobación 
de este Ministerio las Diputaciones do 
las oroyincias Y'ascongadas e l pro

yecto díO adaptación del Estatuto nrmw 
nicipal cOl régimen peculiar de aqué-i 
lias, y ccnvinieiido reunir,toda suerí© 
.de antecedentes a fin de dictar en su 
día la resolución que proceda,

B. M. el Rey (q. D. g .) 'se  ha ser-? 
vido abrir un período de informaclóní 
pública durante el plazo de quince 
días para que los A.yuntamientos ,y 
funcionarics municipales vascongados 
y los particulares residentes en íR** 
Qhas provincias puedan enviar a esló 
Ministerio fias propuestas y observa-» 
ciones que les sugiera el esUidio del 
proyecto rGidadado por la.s Diputa-i 
ciones mencionadas. , -

Lo que de Real orden comunico sí 
Y. S. para su eoaocimiento y efectos 
cunsiguicníes. Dios guarde a Y.' S, 
muchos años. Aladrid, í6  do BeptieniH 
bre de 1924.

E l S u b secretario  encaTííado del rlo.'ípa.tií^t 
MARTÍNEZ ANIDC)

Señores Gobernadores civiles le  la^ 
provincias^ do Alava, Guipúzcoa ^  

■ Vizcaya,. ,

Excnio.'Sr.: >S, M. el R.ey (q. B. ;g.X 
ha tenido a bien conceder la exceden*» 
cia por plazo no menor de un año ni 
mayor de diez, con arreglo al artícii-i 
lo 12 do la ley de 27 de Febrero de 
Í908 y Real orden de i O de Junio de 
19-20, a D. Germán Yebra Rodrrguez:, 
Aspirante de segunda ciase del Caer-! 
po de Vigilancia en la prDvúncia á® 
La Coruña

De Real orden lo d.go a Y. E. par^  
su conocimieníu v Jenrás efecto?. Diog 
guarde a Y. E. rnuclios años Madrid, 
15 de Se’ptiembre de 1924.

E l D irectei* írenera!,
■ J O S E  G O N Z A L E Z  ^  

Heñor Gobernador civil de La Goriiña4

m m m m 'm iE k  y belaS'
■ÁR'T-ES'

■■i
REALES ORDENES, 

limo. Sr.: De conform idad con é% 
dictam en de la Comisión perm anen
te del Goiisejo de Instrucción  púb li
ca, y en v irtud  de concurso p rev ia  
de traslado , ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  íevAdo 
a bien nom brar a D. Jaim e G álves 
Muñoz C atedrático num erario  dq 
A gricu ltu ra  y T écnica ag ríco la  0; 
industria l dol In s titu to  general 3I¡ 
técnico de Cabra, con el haber am sal 
que ac tualm ente  d is íriita , habieBifij 
dlspiiesto S. M. QiE-@ cá ted ra
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•igual asignatura que, como conse- 
,^uenoia de este nom bram iento, re 
s u l t a  vacante  en el In stitu to  de Ge- 

^ ^ n a , so anuncie p a ra  su provisión 
al turno que corresponda.

De Real orden lo comunico a Y. I. 
•para .su conocimiento y demas efec- 
Eo3. Dios guarde a Y. I. m uchos 
tó o s . Madrid, 8 do Bcpíiembre 
íde 1924,

JBl Subsecretario encargado del Ministerio, 

! LEANIZ

Wd‘̂ ftos y  servicios de D, Jalrae Gdl- 
. vez Muñoz.

.Catedrático de la asignatura en v ir
tud  de oposición y Real orden de 24 
;de Abril de 1922. .

Licenciado en Ciencias químicas.
Be halla en posesión del Ululo nro- 

lesional.

Teniendo en cuenta el irifGj.Tñe 
em itido por la Comisión perm anen- 
!te del 'Consejo de In strucción  p ú 
blica, en el expediente referen te  a 
la  exacción de derechos de prá'Cti- 
;cas de cátedras que tienen este ca
rá c te r  y el de experim entales,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido 
'a bien reso lver se requ ie ra  a los 

• Héctores de las U niversidades, es
pecialm ente, a íin de que se lleve á- 
!e?'bo por los Decanos de cada F a 
cu ltad  una det.aliada investigación 
jíii cam ina da a com probar las deíl- 
Jiencias de la cnsefiansa do las 
p rác tica s  que ha’n señalado ios 
alum nos, para  subsanarlas-, sí oxis- 
íten, en, el próxim o curso , dando 
'cuenta al efecto a este D epartam en- 
ito de las disposiciones que para  
[ello sean adoptadas en cada caso.

De Real orden lo digo a Y. S. pa
r a  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a  Y. S. m uchos años. Madrid, 
iO de Septiem bre de 1924.

E l Subsecretario encargado del Ministerio, 
LEANIZ.

S e ñ o re s  R ectores de todas la.s Uni-^ 
. 1 yersidades del Reino* ' /

i En; v irtud  de lo propuesto  po r 
la  Ju n ta  p a ra  am pliación de o stu - 
iáios e investigaciones científicas,

S. M. el PvEY (q. D. g.) h a  resuel- 
;íó au to riza r  al In sp ec to r de P r i-  
.̂ *>ora enseñanza ' de B arcelona, don 
>Sjsé M aría X andri y Pich, p a ra  que 
pueda com enzar a  d is fru ta r  la con
sideración  de pensionado, sin o tra 
retri'bución que los haberes que por 
%\x cargo oficial le corresponden, 
fdurante cuatro m eses, que crnpcza- 
t ó  a contarse desde el 15 del ec - 
tr íen te  al 15 de E nero  de 1925, p a ra

estu d ia r en F rancia , B élgica y Suiza 
las  O rientaciones de la enseñanza 
popu lar obrera, aplicable a las Es*  ̂
cuelas com plem entarias y de adu l
to s; debiendo a ju s ta rse  el in tere- 
sado a los preceptos contenidos en 
las Reales órdenes de la P resid en 
cia del D irectorio  M ilitar de 19 de 
Noviembre y 13 de Diciembre 
de 1923.

De Real orden lo digo a Y. S. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. S. m uchos años. Ma
drid,' 10 de Septiem bre de 1924.

El Bubsocrefario Pncari-aílo del Miaitíterio,
LEANI2

Señor Ordenador de Pagos por 
Oblig¿aciones de este M inisterio.

lim o. S r.; S. M. el Rey' (q. D. g.)^ 
de conform idad con lo p ropuesto  
por esa D irección  general, previa 
form ación del oportuno  expediente 
justiñcativo^ ha tenido a bien con
ceder una últim a p ró rro g a  de un 
mes, sin  sueldo, a la li.cencia y p ró 
rroga que por enferm o y po r Rea
les órdenes- de 30 de Jun io  y 7 de 
Agosto ú ltim os; respectivam ente, 
viene d isfru tando  el- A uxiliar de Me
teorología D. T iburcio Romualdo 
Toledo, entendiéndose que empieza 
a u sa r  dicha ú ltim a p ró rro g a  desde- 
el día 7 del actual^ sigu ien te  ai en 
que term ina la prórroga de un mes an
terior.

De Real orden lo digo a Y. I. p-ara 
su conocim iento y el del in teresado. 
Dios guarde á Y. I. m uchos años. 
Madrid, 10 de Septiem bre de 1924.

a i Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZí
Señor D recto r genera l del In stitu to  

Geeográfico.

/  Accediendo a lo solicitado por 
D. E nrique  F ra g a  y G arcía, Cate
drá tico  num erario  de la E scuela  
P rofesional de' Comercio de A li
cante,

S. M. el Rey (q. D. g .) ha  tenido 
a bien concederle la excedencia vo
lu n ta ria , en las condiciones y. con 
los derechos que determ ina la ley 
de 27 de Ju lio  de 1918.

'De Real orden lo digo a %  S; p a ra  
s“u conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid^ 12 do Septiem bre d^ 1924.

m Subsecretario ancarga-ao dei Mirilsterio,
LEANIZ

Señor O rdenador'de Pagos por obli
gaciones de este M inisterio.

De conform idad con lo dispuesto 
en el a rtícu lo  26 del Real decreto de 
31 de Agosto de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien resolver que se anuncie a  
concurso previo de tra s lac ió n  las 
siguientes cátedras, vacan tes en las 
E scuelas de Comercio que a can til 
nuación se expresan:
, F ísica  y Química, de Sevilla y 
Gijón.

Alemán, de S an ta  Cruz de Teñe-' 
rifé.

Cálculo com-ercial, de fa le n c ia .
L egislación m ercan til española, 

de León.
L egislación m ercantil com parada, 

de Sevilla. ^
F rancés, de Oviedo.
Contabilidad, do Santa Cruz de 

Tenerife.
De Real orden lo digo a V. S, pará 

su conocim iento 3̂  demás efectos. 
Dios guarde a Y.- S. m uchos años. 
Madrid, 12 de Septiem bre de 1924.

121 Bubsecretai-io dei Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe de la Sección 10 de esto
M inisterio.

ílino. S r .: Incoado expediento so
bro la conservación del Pahicio-for^ 
taieza de los Condes de Puenlcdeu- 
me; cuya demolición tenía projYota
da el Ayuritamienlo de dicha villa:
. R esultando que el Delegado rc-i 
gio de Bellas A rtes de La Goruña, 
on 25 do Febrero del corriente año, 
se dirigió a la Superioridad, expo
niendo que el Ayunlam enio de Puen- 
tédeum e tra ta b a -d e  derrib ar el ann 
tiguo Palacio de los Condes de Puea 
tedeum e, que adquirió  el señor Du
que de Alba, no obstante de conser
var reslo s medioevales, e ir su his-i 
to r ia  unida a la de lá v illa :

Rcsultíuido • que la Comisión do 
M onum entos de La C oruña infor
mó expresando que por el mérito do; 
dicho P alac io -fo rta leza , por honor 
de la villa y por su valo r histórico; 
m erecía ser cuidadosam ente conser^ 
yado. tanto más cuanto que el Ayun-n 
tam iento, al adquirirlo ,, adquirió el 
compromiso, de rea liza r obras de se
guridad en el edificio para su comí 
seryación : | b '

R esultando que la  Ju n ta  Siipeí’iof' 
de Excavaciones y Antigüedades 
p ropuso a la Superioridad la decla
rac ión  de Monumento a r q u ite c tó n i-  
co -artís tico  del mencionado paiacio- 
íorlale'za, de acuerdó c o n  l a s  p r e s - , 
cripciones de la ley de 4 de MaiZO 
de iD í5. '
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De conform idad con la referida 
propuesta  de la Ju n ta  superio r de 
Excavaciones, .

S. M- el R ey  (q. D. g .)  h a  U nido  
a bien disponer lo sigu ien te :

1.° Se declara  M onumento a r -  
qu itectón ico-artístico , conform e a 
los preceptos del .artículo 1.® de la 

■ ley ’de 4 de .Marzo de .1915, el P a 
lacio-forta leza de Ici  ̂ Condes, sito 
611 Puoiitedeume (La C oruña), ejem-: 
p iar de valor h istó rico  local ,e in -  
fcresante p a ra  la Arqueología reg io
nal, por se r uno de los pocos pa
lacios feudales del siglo XIV que se 
conserva en Galicia,-y que aun cuan
do ha sufrido reformias, existen to 
davía en él elementos dignos de ser 
respetados como notables e in te re 
santísim as reliqu ias, testigos de la 
h istoria de la villa de Puentedeumo, 
como los muros, patios y salones, 
el torreón del homenaje, v arias  
puertas y el escudo heráldico de 
dicho Palac io -fo rta leza , deberá ser 
inscrito como ta l Monumento eq el 
Catálogo y R egistro  cedulario  que 
lleva la Ju n ta  Superior de Excava
ciones, inscripción que se hará con 
Ja fecha de esta Real orden,

2." Una vez hecha la an te rio r 
declaración e inscripción, la per
sona o entidad que desee derribar 
el .Monumento catalogado soli.cita- 
.íá él oportuno permiso del Ministe
rio do Instrucción  pública y  Bellas 
Aries, sin el cual, por ningún con
cepto, podrá llevar a -cabo el derri
bo de todo o. p a rtq  del edificio, re 
servándose el Municipio, la Provin
cia y el Estado, por dicho orden, el 
derecho de tajnteo en caso de venta 
total o parcia l del .Monuniento, se
gún prescribe el artículo 2.® de la 
ley de 4 de Marzo de 1915.

S.** Se prohíbe en absoluto el 
deterioro inte.ncionádp, 'de .confor
midad ponr ¿e 1.a ley
dé 7 de Julio
del Reglamento .de 1.*" de .Marzo de 

■ y cuando se reali.cen reform as
Hue contradigan el esp íritu  de cu l
tura y de estudio y conservación de 
las ruinas y antigüedades que ins-; 
piró la citada leyy podrá ia  .Supc- 

. rioridad ordenar Ja inspección de 
las obras; y exigir p a ra  au to riza r 
su continuación .el inform o .fayora- 
We de las Re.ales Academias de Be-: 
lias Artes d.e .San .Fernando y de .la 
Historia. i

-4."* Caso de acogerse el A yuntá- 
miento de Puentedeume, que, según 
^utejcedentes, es el dueño del re fe 
rido P alac io -fo rta leza  dé los Con- 

a 1.0S beneficios que constan en

los a rtícu los 4.*̂  al 8.° de la ley de 
4 de Marzo de 1915, an tes em itirán 
informo sobre dichos p a rticu la res  
las Reales Academ ias de la H fsto- 
da y de B ellas A rtes de San F e r

nando y las Ju n ta s  do C onstruc
ciones civiles .del M inisterio de Ims- 
trucción  pública y Bellas Artes, que 
han de tener presen te  el .compromi
so que parece existir de que aquel 
ha de conservar intacto  .el .edificio 
principal. i

5.® El expediente será  devuelto 
a la - Ju n ta  Superior de Excayacio-: 
nes p a ra  su debida protocolización 
en el Archivo de la misma.

6.° De esta Real orden se darán  
traslados al señor Gobernador civil 
de La Goruña^ al .señor A k a ld e -P re -
údente del A^yuntamiento de Puen-, 

tedeum e, ■ a la Comisión provincial 
de M onum entos de La Coruña y a 
la Ju n ta  superio r de Excavaciones 
■y Antigüedades.

De Real orden lo digo a ,V. I. p a ra  
su. conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V .'L  m uchos años. 
Madrid, 13 de Septiembre de 1924.

El Subsecretario -cnciirgívlo del M'iüsíerio,
LEAXI2

Señor Jefe  encargado ¿e la  D ilec
ción general de Bellas A rtes.

Habiendo fallecido el día 8 de J u 
lio últim o D. V ictor Casado Pare-: 
des, P ro feso r de térm ino de la E s
cuela de A rtes y Oficios a rtís tico s  
de Córdoba, que figuraba en la sec
ción 3.* del E scalafón  del Profeso^-: 
rado de dichas Escuelas, , .

S. M. el R ey  (q. D. g.) lía d is
puesto  que se den los ascensos re 
g lam entarios, y, en sit 'conse.Gueng 
cia, que los señores D. Luis B rú  
y González H errero, de la Escuela 
de A rtes y Oficios a rtís tico s  de Ma- 

’eimandQ Sánchez Covisa, 
do la m ism a Es~cue!aT~1&7 
Morales .Marín, de igual Es.cuela; 
D. Luciano Sánchez Santarén , de la 
Es.cuela de Valladolid; D. Pedro 
Sauz G racia, de la de Sevilla, y don 
M arceliano S an tam aría  Sedaño, de 
la de Madrid, pasen a ocupar los 
núm eros 31  ̂ 3 i dupli.cado, 41, 61, 84 
y 106 del referido eseala.fón', coR la 
antigüedad de 9 del citado Julio  y  
sueldo desde este día do 11.000 pe
se tas los doa pri.m-eros, 10.000 el 
tercero, 9.00Ü el cuarto , 8.0Ó0 el 
quinto y T.O'OO el sexto, comió .com- 
prendidoé ien; la  ,te rce ra , cuarta , 
qu in ta , isoxta y .sópti.má categoría 
del citado «Q;s:calafóni  ̂ ^

De Real orden lo digo n Y. S. pa-» 
ra  ^su conocimiento y efectos. Dioa 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 10 de Sejjticmbre de 1924., [

Ei Subsecretario encargado del Ministei-1% 

LEANIZ i , ! r f■ ■ i  ̂ '
Señor Ordenador de Pagos por pb ll^ . 

gaciones de este M inisterio.

Habiendo sido jubilado^ con fe-? 
cha 13 de Agosto útlim o, D. Gene
ra l G ü ita rt y Lostaló, .Profesor dé 
térm ino de la E scuela de A rtes y  
Oficios Artísti.cos y Bellas A rtes dô  
B arcelona, que figuraba en la secf» 
.ción 2 }  del E scalafón  dél P rofesó^ 
rado de di.chas E scuelas, . 1

S. M. el R ey  (q. D. g.)' .lia d is
puesto  que se den los ascensos rcv 
g lam cntarios, y, en su cons3cue.n< 
cia, que los .Sres. D. Yicente García^ 
Gabrertq D. Aniceto .Marinas .Gar
cía, D .. Eugenio Yivó y T arín , de la  
E scuela  de A rtes y Oficios A rtís ti-  
;cos de .Madrid; D. Julio  .García Gu^ 
tiérrez , de la de* A rtes y Glicios A r-i 
tísticQS y Bellas A rtes de Barcclo-* 
na; D. A lejandro .Solera Martínez^^' 
de la dé Oviedo; D. .Francisco Huî frq 
tado del Yalle, de la Es.cuela 
Hogar y P rofesional de la Mujer^
D. Ju an  Pom areda y Llamby, de 
de . A rtes ' y Oficio.s A rtísticos“ , 
Madrid, paseií a .ocupar, r e 3pectiya‘¿»! 
mente, los núms. 16, 31, 41, 61, 84, 84.í 
duplicado y 106 del referido  escala-j 
fón, con la antigüedad do 14 del.! 
referido Agosto y .sueldo desde estaf 
día de 12.000 pesetas el prim eroV
11.000 el .segundo, 10.000 el tercé^ 
rOj 9.000 el cuarto , 8.000 el quint^« 
y sexto y 7.000 el séptimo, c o n ^  
.comprendidos en la .segunda, íerc#-i 
ra , cu arta , quinta, sexta y sé p tin ^ j 
sección del citado es.calafóri, (

De Real orden lo digo a V. S. p ^ í  
r a  su conocimienÍQ y efe.ctos. Die^; 
u ard é  já y . S. m uchos años. 

dri3
EX Subsecretario encargado del ííínlstef®^,

-.1  ̂ i : I. LEANIZ ’A-S.
Señor Ordenador de P agos por pbllia 

gaciones de' este M inisterio.

Habiendo fallecido el día 23 d ^ , 
Agost.o. últim o D. Salvador A b r i í , 
Blascój P ro feso r de térm ino  do J í  
Escuela de A rtes y Oficios Ar.tísti|¿ 
eos de Yaleñcia, que figuraba en lé  
sé.cción: del escalafón  del P*rO’«
fesorado de dichas. Es.éuelas, . i 

át É* él REY ,{q. D, gO  ̂ Ha d is -

i
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})uesto que se den los ascensos re 
glam entarios, y, en su consecuen
cia, que los Sres. D. Luis Menén- 
úéz Picial, de ía E scuela de /vrLes 
y Oficios A rtísticos de M adrid; don 
Gonzalo Bilbao Martínez^ de la de 
Artos y Oficio-s A rtísticos y Bellas 
A rtes de Sevilla; D. Aurelio Cabre
ra G allardo, de la  de Toledo;, don 
Francisco  M arino Peñalver, de la 
de G ranada; D, Joaqu ín  Rojí y Ló- 
pez-Caivo, de la Escuela del ílogar 
y Profesional do la  M ujer; D. Eduar^ 
do. Sánchez Solá^ de la de G ranada, 
y D. Manuéi D 'aurclla y Rull^ de la 
de Jerez de la F rontera , pasen a 
ocup ar 103 m iin s . 1 6 ,3 1 ,4 1 ,6 1 ,0 1  
duplicada, 84 y 100 del referido es
calafón, con la antigüedad de •24 
del citado Agosto y sueldo desde 
este  día d e - 12.00,0 el p ri
m ero, 11.000 el segundo, 10.000 el 
tercero , 9.000 el cuarto  y quinto, 
•8.Ó00 el -sexto y 7.000 el séptim o, 
jom o com prendidos en la se.guuda, 
te rce ra , cu a rta , quinta^ sexta y sép
tim a categorías deí citado escala
fón.

De Real orden lo digo a V. S. pa- 
;ra su conocim iento y efectos. Dios 
guarde» a V. S. nauchos años. Ma
drid, 16 de Septiem bre de 1924.

iü» Snbsecreiarjo e.. aL'.;iiao dei AUDisterio,
LEANIZ :

Beñor Ordenador, de Pagos por obli-
gacíiones: de este M inisterio.

•|B. M. el R ey  vqFD. g.): ha tenido a 
bien coneeder a D. Camilo Aspiazu 
gáinz:, funcionario de la Sección ad- 
m m istra tr v a  de Prim era enseñanza de 
Barcelona, un mes de licencia por cn- 
fe r m n  con todo el sueldo, de confor
m id a d  con lo dispuesto en cF articu
lo 32 del Real decreto cte 7 de Sep
tiem bre de 1918 y 38 del Reglanieiito 
do 17 de Diciembre do 1922.

De Repl orden lo  digo a ¥ . I. para 
isu coiLaoiaBiento y  demás efectos. DiOi» 
T itrd o -& r .  i .  m u #  FLi:idrid,

0  de Septiembre d e -1924:.
El Subsccretao'o eticnr-íarJo ctel MUiísteno.

LEAMZ .
Beñor oncai^gado del dosf-acho do la 

: Dirección general de Prim era ense- 
Éanza.

/
Mn virhid do lo establecido en la  

orden dé 9'.de Septiemb-rc die 1924, 
y  p a ra  sú  cum plim feto  én : lo re.fe- 

a  loŝ  A u x iü a re -s  proYisionalos- do 
Im v orsid ad ,
/S . M. el Rey tq. D. g.) ha  dispuesíto;
1.*̂  ' fíne sus nombramientos -se 'con

sideren prorrogados a p artir 1.® do 
Julio  úitiniU y hasta que se autorice 
la correspondiente dispasieion orgá
nica;, y

2.*̂  Que se diligencien los tíiiilos 
adm inislralivcs de dichos Auxiliares,, 
.haciendo constar la prorroga que se 
concede por esta Real orden,.

De Pi-eaí orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
do a V. B. muchos años. Madrid, 15 
de Beptiembre de 1924.

El Subsecretario del Mlüislcrio.
. LEANIZ

Señor Ordenador d»e Pagos , por Obli
gaciones do este Minislorio. ri"

FOfflEflT§

derecho al producirse la referida v a - ' 
c a n to .

De Real orden lo tí-ig;o a V, I. para 
su conocimiont-Q y demas efoclívs. Dios 
guarde a V. í. muchos años. I\fadrid, 
13 do Septiombio de 1934.

El. Subaccreturk) occar.i.rado del despacho,
. VÍV.EB.

Señor Diroctar general do Obras pú
blicas. é

iiítBAJO, m m m  i  idijstiia

IvEAL. G-niTEH
• limo. Br.; ¥ isfa  la- instancia pre
sentada por el Ingeniero tercero del 
Cuerpo de Ingenieros dô  Caminos, 
Canales y Puertos, afecto a 'la r  Jeratu- 
ra de Las Paiinas,, D, Celes(.ino Pérez 
d'3 la Sala, solicilando se amplíe el 
último párrafo del artículo 13 del Real 
tínoreio de L “ de; .Febrero próximo pa
sado, declarando que el personal fa- 
cultativo destinado a Canarias,, m 
condiciones establecidas en la Real 
orden de 18 de Kovicnibre de í9i6, 
conserva el deTeclio de prermencia 
para  obtener ios destinos 'en la Pen
ínsula,. que 'dicha Real orden le otor
gaba:

'Vistas, Reales, órdenes, uo 18: de 
Noviembre .de. Í915' y  16 ele igual mes 
do 1922 y . Real decreto-ley de de 
Febrero último r

Vistos los .informes de la Junta de 
Personal del Cuerpo de Ingcmero.s da 
Caminos y el del Consejo de Obras pú- 
biieas;

Teniendo en cuenta que el Ileal de
creto d.e 1.̂  de Febrero último,, que 
ha tranform ado; el sistema de nrcvL 
sián de desüloria;, no; da efecto .relrn- 
aM mí a sue preceptos,

B. M. el q. B. g,> se ha ser*
v i ^  disponer querel personal facul- 
lativo de: Obras públicas, destinatío 
forzosamente a las Jcfatiuca.s de Ca
narias, con añ ter’oriciad a  16 de Nó-f 
viembre da Í932, tiena derecho p re- 
lereiite a ocupar la p i.m era vacanre 
que se prodúzca en la Fenlnsuhi, una 
vez; eiimplidos los des .iños de resi
dencia en eRoe y iéenipre que ne  exis 
ta pe-rso:fi.ai. en las conidiciones pres
critas en .el i5iFi-n.n párrafo det artitur- 
lo 13 del Real, deciaRóJey dé 1.'" ée 
Febrero- últiín% qnodandn en .igual
dad dn condiciones que los éemási In 
genieros si no ha feono uso de estó

2 RE.ALE3 OÍIDENEB
Vistas las instancias presrníadas 

por. D. Pablo ParellaCa y Navcrán, 
Auxiliar numerario de la Escuela do 
Ingenieros Induslriales do Barcelona: 

Resultando que por la de 27 de Mam 
zo úlíimo solicita ser jubilado ¡.’Or im
posibilidad física, y por la do 11 do 
Junio siguiente pide, que so dejo sin 
ofoeio la petición anlGrior y se le. con
ceda, en cambio, la excodencia vo’u r- 
Xaria, ya que con el íranspiirso cío 
algunos años do' reposo tieno la creen
cia de ponerse en condiciones de po
der reanudar loŝ  servicios que viene 
prestando, en dicho Gen;lro;:

RosuUaudo quo la concesión de ex- 
cedoncia al Sr. Parellacia -j- Naverán 
ocasionaría la amortización de su plav 
za, por virtiidi dol Real decreto do i..̂  
de Octubre último, con evidente por- 
juicio para la ensoñanza, puesio quü' 
en las Escuelas, de Ingonioros indos-. 
trialos cada Auxiliar tiene a su cargC' 
la suplencia en un número de mate
rias que nunca es m.enoT da ti*cs, y si 
especializarse en tres, orientaciones os 
difícil, llegar a hacerlo en seis o m ás 
es práciicamcute imposible, por te 
que no cabe la ácumulación:

RosulLando, que iod:as-las inalerias 
que so enseñan en dichas Escuelas- 
ticncn su conaplemonto prúRico, que,
&ii virtud Aúá
mondado a los' Auxiliaros de cada íís* 
pecialización, y ello requiere la coope
ración de Profesor y Auxiliar: 

Resultando que por la ley de; Ins/- 
Iruceión pública dé' 27 de Julio 
1918 les está reconocido a los Cate
dráticos, Profesores y  Ayudantes, el 
derecho, a, oMener la excedencia vo
luntarla, y que con tanto mayor mo^ 
livo: le asiste ese derecho al Br. Pare- 
Éada, quo; alega y |ustiíica su desea
do- estado^ de sa lud: í >

Cossiderando que el artícu lo ‘ 41 del 
Eegiamenlo para la aplicaci.ó.ñ  ̂ de -tó 
ley de 22 de Julio: do IIMÚ dispone que 
se podrá eoncodfor la  excedencia vo
luntaria por tin período no menor de 
US año ni mayor de diez a cualquier
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funcionario en servicio acUvo que lo 
solicite:

Gonsidoran.do que él artículo 2." ció 
la ley 27 d-e Julio de 191.8, auloa 
citada, dcteríiiina que en la misma fe- 
c h a  -de conccaersQ una oxoedoucia so 
ordenará la pdoyisián de- la vacanle 
respectiva al turno legal que corros- 
ponda:

•Considerando que- las ensíulanzas 
prácticas de las Escocias de íng cue
ros industriales no pu ed-en quedm 
desatendíldas ni ser acumulabies., en 

.ráz-ón a la espeoi-alización de cada ina- 
teria, sin grave perjuicio para 'a --n-* 
g-eñanza, y que para resolver el caso 
se elevó, por Ueal orden do 16 fio 
Agosto pasado, consulta al Direclono 
Militar, que por Ilekl decreto ci-e 4 dol 
ac tu a rio  resuelve favoral3lemeníe en 
sentido general,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha s-;rvi- 
éo disponer que se conceda a L). 
blo Parellada y Kaverán, Auxiliar nu
merario d-o lá Escuela de íngciiiorns 
Industriales de Barcelona, la exce
dencia voluntaria por un perío lo ni 
menor de un año ni mayor de Ber

se
anuncie a •coneiii^Oy U3on arreglo a i o 
que determina el artículo 2d de la 
ky  de Instrucción pública de 77 de 
Julio de 1918 y con sujeción a lo p re

sa el artículo 29 ‘M  Regla
mento de Ta^^^EseueTDTTÍm'^'-de-^^ 
de 1907.

De Real orden lo diigo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 6 d-e 
Septiembre de 1924'.

Eí Subsecretario enr‘íire:aGlo dct despacho
AÜNOS

-¿^£nr^ríkD .ador de Pagos por obli
gaciones de este

limo, Sr.: De aomerdo coa el in 
forme de la  J e fa tu ra  superio r de 
Comercio y Seguros, - 

; S. M. el Rey (q. D. g.) se Ra s e r -  
y ido disponer que por el Banco de 
España se devuelvian y  en treguen  
a la Sociedad “Da A seguradora Es
pañola”, o a quien aGredite ser su 
propietario, los depósitos co n stitu i
dos *por deba entidad, bajo los re s 
guardos núm eros 4.4S9, 4.440 y
4Í520., po r haber desistido  la  expre- 
s ada Bo ci ed ad * d e h  acer o p er a ci o - 
nes de seguro.

Do que de la  p ropia Real orden 
coínunico a  V. L  p a ra  su  eoiiooi- 
m-iento y demás efectos. D ios g u a r

ní© á ¥ . í. m uchos años. M adrid, 8 
^  Beptiembre de Í924.

El Subsecretario eJi:Cai'gado Uei despaebo,
- y  t  AÜNOS

Señor Jefe Superior de Goinercio y  
Seguros.

<. liinu. Sr,: ¥ islo  el expediente per- 
somu Gal P.róicnür oe tennm o ue lá 
Eacuaxa industrial do Vigo, -D. Luis 
Br lá n Ci t  L w te i i a :,

iuíí)ültaiiüo que sefipr fue
noanmauo pax'a el -expicsado cargo, en 
Yir.tuu Ge oposición, por Real orden' 
i'qcna 4 óo Agosto o a 1922, y so p o- 
SGs.oñü -da él oíi 16 del mismo m es;

. Goxiáiüemndo que el articulo 8.” del 
lleai deGi-Oto dc  ̂6 de Agosto -de 1920, 
re^^ulauor ue las plaiiLiiias dei P.roie- 
soidno numerario de las Escuelas lii- 
•Q US tríalos, preceplúa que los Profeso- 
ros que ingresen en el escalafón can 
posierioriúad a la publicación de di-r 
cha soberana disposición necesitarán 
para ascender a la categoría novena 
uel misino haber percmido clarante 
dos años el suolclo do e-ntrada, cir- 
ounstan-cias todas que concurren en ui 
Ár. Gisbert Botella; teniendo en cuen
ta, además,, que en cd no

acor nombramiento 
^■0 , sino de la mierpretación y apli

cación de un precepto legal, con el 
que s-8 da efectjvi'Ctad a un derecho 

 ̂preexistente, adquirido por lodos los 
Profesores que reúnan, los requisitos 

, antes mencionados,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

Jden  disponer que a p a rlir  del día 16 
de A gn'slu^pniliíiitrpñ^^ 
di te al Profesor de término de la .Es-' 
cuela Indusiri al do Yigú, D. Luis Gis- 
bert Botella, el sueldo anual de 5.C00 
peseita.s, que es ei correspondieixte a 
la Sección novena del escalafón de los 
de su clase.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su C4)nordmiento y efectos. Dios guar

ios años. Madrid, 13 
de Septiembre de

El Subsecretario ou-argado del ñeepacho,
AÜNGS

Señor Ordenador de Pagos por Obli- 
gaéiones de este Ministerio.

DEPÁRTAMEKTOS M M m E M M M  

E S T A D O

SUESSCHETAH2A,
hEGCIÓN DE GOMERGlpI'

Se ha concedido el ‘■TiCgiiim exe
q u á tu r” .a los señores D. Luis Reyes y 
Garhallo, Vicecónsul del Druguay en 
Málaga; D. Miguel de Legarra, Cónsul 
honorario de Pananiá en San Sebas

tián, y D. Enrique Padrón Beteneourt> 
Cónsul general de Costa Rica en Sania 
Cruz de Tenerife. ■ ■

Madrid, 15 de .Septiembre de 192L 
El Subsecretario., E. Espinosa do lo^ 
Monteros,

ASUNTOS GONTpiGiosos ' ’
El Cónsul general de España en 

Bqanos Aires parlicipa a esto Minis- 
teria el falleciiaieniv del súbditiy es
pañol Manuel Gonzáiezp^div-volntiséis 
años do edad, comeroiante, riatuíta da— 
Mostídro (Orense).,' peurrido el 3 de 
Mayo de 1924.

Madrid, 28 de Agosto' do de 1924.—
El Subsecrotario,, E. Espinosa de lo-g 
Monteros.

El Cónsul general de E.spaña en 
la Habana parlicipa -a este M'inislcrio • 
el laiLecimiento del súbdito español 
José Varona López, natural de Cana-- 
rías, hijo de José y de Rosalía, de cin- 
cuenla y siete años de edad,, solíero^ 
ocurrido el 15 de Marzo de 1924.
- ' Mfidriu, p de
El Bpbxeereiario, E. Eepínusa cíe 
Monteros.

El Cónsul general de España en: 
Méjico participa -a este Ministerio el 
faíiooimionto de Io.s súbdilois españo
les Froilán Roiz García, ecufndo el 
i l  de Junio de 1924, y de Basilia Ga
rrido, viuda de Tovar, de ochenta 
años, ocurrido el 9.9 de Abril de 1924.

Madrid, 9 do Septiembre de 1924.— 
E] SübsecretariD; F. Espinosa de 10« 
Monteros,

E l Cónsul general de España eii 
Buenos Aires participa a este Minis
terio el faitee inri ento de los súbditos 
españoles Pablo Mercadé Maño, ocu
rrido el 24 de Diciembre de 
¿p Jasé BeRiió 'F án h a  V Fariña, hijo 
de' Rafael y  dé Dolores, natural de 
Caldas do Reyes, Morana (Ponteve-: 
dra), ocurrido el 5 de Julio .de 1924.

•Ma,drid, 3 de -Septiembre de 1924.— 
EDBubsecretario, F. Espinosa, do los 
M oniém . -  , ‘

u m m ñ  y  j u b t i c i A '

B U B B m o m r m iA  c.

En el Juzgado de prim era mst3nc»ÜÍ 
de Fuansaúco se halla vacante,, 
excedencia de D. Cesáreo Gire, la Se4p- 
cretaría judicial de categoría de en-; y 
tráda, que debe proveerse, por trasla
ción, conforme a lo prevenido en e l 
artículo 10 del Real decreto de i  A de 
Junio de 1911, modificado por ei de 28 
de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presea-í 
tarán sus instancias en la forma pre
venida por el artículo 14 del citadoi 
Real decreto, dentro del plazo de trein
ta días naturales, a contar desde la 
j)ublícación de-este anuncio en lá B átí 
CETA DE Madrid.

Madrid, 15 dexBeptlemibre de 1924.
E l Subsecretarid, García Goyeiia,
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‘ En el Juzgado de prim era’ instancia 
d e  Laguardia se halla vacante, por 
excedencia de I). Domingo de Guzmán 
;Domingo, la Secretaría judicial de ca- 
¡tegoría de entrada, que debe proveer- 
;'S0 por traslación, conforme a lo pre- 
venido en el artículo 10 del Real do- 

. creto de 1-° de Junio de 1911, inodi- 
’ ñcado por el de 26 de Julio de 1922 .

Los Secretarios aspirantes presen- 
' tarán  sus instancias en la iorma pre

venida por el artículo 14 del citado 
Real decreto, dentro del plazo de trein- 
•ta días naturales, a contar desde la 
ipublicaclón de este anuncio en la Gá- 
enrA  d e  Ma d r id .

Madrid, 15 de Septiembre de 1924. 
El Subsecretario, García Goyena.

F lS ú ñ U ñ  DEL T E m m m L  8 0 -

■ ; b; ' 2  ■ CIRCULAR U
y 'Es el deber de resiidencia el más 
* esencial de todos los de los funciona- 
, ríos fiscales, hasta el punto de que 
sin su riguroso cumiplimiento so hace

 inap oslble_.eljie_ los--dejii4Si__Ciep arab a
Jyb, par^ el comienzo del aLloTjudicráT,^
- obstrucciones gendfaies^lTara~Mar'i^^ 
eficaz realización de nuestros fines, y 
claro es que al deber de residencia 

- habría de referirm e siempre; pero 
'nunca creí que tuviera que hacerlo 

' recordando la necesidad de cumplirlo. 
Sin embargo, algún incidente reciente 
me pone en e l casó, para evitar su re
petición, de adelantar ía traducción en 
reglas de mis propósitos en cuanto al 
deber de residencia se refiere, con el 
■sentimiento de tener que hacerlo re 
cordando lo que ninguno de nosotros 
ha debido olvidqr_^-Q iid4-ie  
esto necesario más que~para quienes 
.con su conducta lo han ocasionado.
^ En la página XXXVII de la Memo- 
Ha de esta Fiscalía, que ayer fué pii-‘ 
hlicada, califiqué de excesivamente 
.duro el precepto del artículo 919 de 
la ley Orgánica del Poder judicial— 
que, en cuanto a los funcionarios fis- 
jBaleSj hay que relacionar con el a r- 
lículo 921 de la misma ley—, por el 
Ibual se considera renunciante de su 
emipleo, dejando figurar en la es-_ 

——eada-juo^ir^um"pó,"arfó^ o Ma
gistrado—y a todo Fiscal o Auxiliar 
fiscal—que se ausente sin licencia del 
lugar donde reside; y elogié el espíri
tu  equitativo de la Real orden de Pif 
de Abril, dictada por el Directorio Mi
lita r como complementaria de la de 
i7  de Marzo del corriente año, esta- 
blecierido que la prim era infracción 
3e sus deberes de residencia por un 
funcionario judicial sea corregida cdn 
iiiulla de 25 pesetas; la segunda, con 
m ulta de 100, y sólo a la tercera in
fracción se aplique la sanción que el 
citado artículo 919 estatuye.

Ko hay motivo, dado el tex to 'd e l 
'artículo 9i21, para que deje de apli
carse a los funcionarios fiscales aque
lla Real orden, puesto que si el a r
tículo 919 les es aplicable, ha de serlo 
con la interpretación y las modifica
ciones que para el mismo se establez- 
'can; y ya no puede dudarse de que 
bsí es, pues, desgraciadamente, he te
nido que aplicarlo, sin que el intere
sado haya recurrido^

Pero los funcionarios fiscales n o , 
han de olvidar que aellos, por su amo
vilidad, les coloca el arlículo 829 de 
la ley Orgánica en distintas condicio
nes que a los Jueces y Magistrados, y 
que cuando el Gobierno, conocedor—y 
en casos recientes io ha sido antes que 
esta Fiscalía, que tuvo que pasar por 
la amargura de ver confirmsado lo que 
se, resistía a creer—del incumplimien
to de su deber de residencia por algnin 
funcionario fiscal, opte por ejercitar 
la facultad que el diado artículo 829 
le confiero, o quiera sim ultanear tal 
ejercicio con la aplicación de la Real 
orden do 12 do Abril, el Fiscal del 
Tribunal Supremo no ha do poder ni 
debe oponerse a ello, sin que en tales 
casos baste, para impedir el libre y 

■ jusilificado ejercicio cíe las facuifades 
del̂  Gobierno, el cumplimiento por 
parte de los funcionarios a quienes 
afecta de otros deberes, ni aun el he
cho de halierse distinguido en tal cum
plimiento.- ' • .

En cuanto a las ausencias autoriza
das por la Ley, hay <|U0 reconocer, por 
sensible que sea, que la relajación ge
neral de los vínculos de disciplina y 
subordinación parece haber trascen
dido a nuestro Ministerio, pues si bien 

licencias so ajusta, por 
lo generáí, orTos^^tormuiia^ios^^ 
ñutes legales, prácticas censura LrinS~ 
han traído el olvido de preceptos que, 
además de responder a una conve
niencia notoria, entrañan ' ' reconoci
miento de respetos que, sin hum illa
ción 'alguna para los inferiores, deben 
ser siempre guardados a los supe
riores. Así he visto con pena que, de 
los Fiscales de las Audiencias te rr i
toriales, no llegaron a fres los que, r̂ L 
iniciarse
euínpiimñ'h éxacíamerde con lo que 
preceptúa el último párrafo del a r
tículo 905 de , la ley Orgánica, y ello 
me autoriza a creer qtie no serían 
muy exigentes para hacerlo cumplir 
a su auxiliares.

Posesionado yo de la Fiscalía diez 
dí'as antes de comenzar las vácaciones, 
renuncié a ellas, no con la pretensión 
de dar ejemplo do asiduidad, a im quej 
a darlo vengo obiigadív-Hííoypáfarái^ ' 
la^phseFv^ióíTldírecTá'^ m̂  ̂ perm itiera, ■ 
después de la tolerarm i a lícitamente 
posible durante tal período, dictar las 
instrucciones necesarias para cortavC 
de raiz abusos que, no porque sólo 
sean coméLidos par una minoría de 
nuestra colectividad, han de ser tole
rados, y iremos consentidos, en per
juicio de la gran' mayoii'a.

Respecto a j a s  solicitudes de licen
cia, su tramitación, su concesión y su 
uso, no han de olvidar los íunciona- 
rios fiscales que, por lo que preceptúa 
el artículo 92i de la ley Orgánica, Ies 
son aplicables, en la forma que ésto 
determina, las reglas dictadas para las 
licencias, de Jueces y Magistrados, y 
no es necesario recordar los preceptos 
vigentes.

A los fines de esta circular, To que. 
interesa e s :

’l.® Afirmar mi propósito de poner 
término a prácticas contra ley, y co
rregirlas enérgicamente si se m antie
nen, que perm iten utilizar, p?ira' au
sentarse del lugar de resiclenciá obli
gado, bajas para las CJiales el funcio

nario plega enfeinnedades más o me-- 
nos re-ales y períodos de tiempo inde-’ 
finidos, antes de que resulte comenza-- 
do el de la licencia que ha de disfru
tar, pues tales bajas por enferm edad' 
sólo autorizan—cuando la enfermedad 
es cierta, pues si es fingida no aulo-- 
riza a nada y ha de estar quien las 
alegue a las consecuencias de su' fie-- 
ción—a dejar de pre'star servicio, pero 
no a ausentarse sin permiso legaí.

2.̂  ̂ Afirmar iguaal propósito rc-is-- 
pccto_ al olvido casi absoluto- en que 
los Fiscales do las Audiencia.s tienen, 
con relación a esta Fiscalía, la obliga
ción -de dar cuenta, cuando, ejerciten 
la facultad que el párrafo primero del 
artículo 6,2 de la ley adicional a la 
Orgánica les mtorga, de las licencias 
que concedan, con expresión de los' 
datos que ordena la Circular de 20 de' 
Enero de 1893, disipando el error en 
que se incurre, sin fandamento legal 
que lo aut'orico, al no creer obligato
rio dar conocimiento de las I-iccncias , 
concedidas y usadas por término in
ferior a.l de quince días.

Dada la unidad de nuestro Ministe-, 
rio, no puede ocullarse a nadie la ne
cesidad de que quien lo dirige conoz-, 
ea en cada* momento, con toda exacti
tud, quiénes son los funcionarios que 
de hecho actúan y pueden actuar en 
c-adxpjfiscalía; y por ello y por lo a t i ^  
tés expuesto, han de servirse los, 
ñoreT'Fisccdes-atenerse a las siguieii- 
tois insirucciones, cuyo cumplimiento' 
encarezco a todos:

1.® Siempre que por cualquier 
c ircunstancia , el Jefe t i tu la r  o ac
cidental de una FiscaLa^_cesS-_dh- 
h e cbm-enmerndireí^^ . s u d e  s -
^neho, aunque sea por plazo menor, 
de vein ticuatro  horas, lo com unica
rá  telegráficam ente a e s ta  Fiscalía' 
expresando el motivo del cese, y lo 
m ism o procederá cuando se reinte
gre en el ejercicio de aquellas fim-; 
ciones. En los m ism os casos, e l ‘ 
funcionario  que se encargue de lav 
dirección o del despacho, lo partí-, 
c ipará  a esta  F isca lía  telegráfica
m ente y adem ás lo ra t i i lc a x ^ p e í
esciiijy-y^-2vm '~^sírjT^^ por cT pri-’. 
méF correo utilizable, sin dejar nun
ca de expresar el motivo que dé lu
g ar al cambio de persona en la di-: 
rección o en el despacho.

2 .® L o s F i s c al e s, sean ti tul a r e'̂  
o estén encargados accidentalm en
te, com unicarán a esta  F iscalía_íp- 
da licencia o perm iso, cualquiera 
que sea su extensión y con expre-: 
sión del m otivo q u e ' la ocasione,' 
que concedan -a sus aiixiliarejs _y.. 
cualqu ier ba ja  de éstos en el servi
cio que se produzca, haciéndolo te 
legráficam ente cJ mism o día de ja  
concesión o de la b a ja ; y darán 
cuenta en la m ism a form a, del ji ía  
en que cualquier áu x ilia ij comjen-^ 
ce a hacer uso de una  licencia o 
perm iso, sea quien fuero la entidad 
o to rgante , procediendo lo mismo el 
día oel reingreso  del auxiliar a sus 
funciones y, en su caso, el de la 
expiración del 'p lazo  p ara  presen
ta rse  sin  hacerlo-  ̂ ‘ í - t •3.® A nálogam ente procederán jos 
'F isca les o encargados de Fiscalía, 
en los casos do cese y  posesión ce 
sus auxiliares o de ellos, mismos; ^

4.® Los Fiseaic.s de 'Audiencias

T

*

■/f.



Gaceta He Ma3ri(i.-Núm. j  ' '17 Septietrit^e

provinciales que no lo sean de ca
pital cíe territo rio , cum plirán  todo 
Jo cpje .queda preceptuado, además 
de hacerlo con esta F isca lía , con la 
de la capital del te rrito rio  respec
tivo; y los F iscales de las A udien
cias provinciales de cap ita l de te - 
Tritorio v tg ilarán  el cúm plim icnto 
|d e 1 o d 8 p u e s t o c n t o d a s 1 a s F i s c a -  
3ías del territo rio  de su ju risd ic 
ción, dando cuenta a e sta  F isca lía  
de cualquier in fracción  o inobser
vancia que adviertan .

Todos los F isca les de Au
diencia provincial deberán m an i
festar tGlegrá.ficamente babor que
dado enterados de esta  C ircular y 
haberla dado a conocer a sus Auxi
liares, al recib ir el núm ero de la 
Gaceta donde su ‘publiquo, y  lo ra 
tificarán por correo, con s\i íirm a, 
¡expresando los motivos de cual- 
'qu ier-baja  en el servicio que en 
iaqucl. momento exista en la respec
tiva F iscalía .

Las infracciones o inobser
vancia de estas instrucciones, se
rán corregidas d iscip linariam ente, 
'como proceda, sin perju ic io  del 
djiírcicio do las facultades del Go
bierno.

Sá que p a ra  la g ran  ni ay o ría  de 
Jos funcionarios F isca les ,'ce lo so s y 
exactos en el cumplimiento, de to.-

¡sentes in strucc iones, pero’ forzo 
'es darles carác ter general. Confieso 
'que he dudado si pub licarlas en la 
Gaceta o comunicaiias reservada
mente, pero a lo prim ero me lia de- 
'cidido la neo

sólo' por lo s 'fu n c io n ad  
'  TÍOS que ahora ejercen cargos fis

cales, sino por quienes en lo su 
cesivo hayan de ejercerlos- A nadie 
'debe producir m olestias su pub li
cidad, que en, todas las C orporacio- 
ines ha.y desigualdades entre quie- 
.nes Las in tegran  en el cum plim ien
to de sus deberes y ni con su ocul
tación se subsanan los defectos ni 
la deficiencias de los m enos em pa
ñan el m érito de la labor de los 
más. Bieii  ̂ opuesto es mi propósito : 
f  de
tiiraleza que, en su ejercicio, es in 
dispensable que haga alguno lo que 
otr.) deja de hacer; y mi deseo es 
poner coto a abusos— cortos en n ú 
mero, pero reales—, que aum entan  
la labor de unos por la inacción de 
otros. Así deben entendjBrlo todos 
los funcionarios F iscales, entre los 
cuales dominan con enorme m ayo- 
ria—y en proclam arlo públicam en
te me complazco—los dignos, los 
entusiastas, los com petentes y los 
laboriosos. ' -

>,'^ñadrid, 16 de Septiem bre de 1924. 
^alo Ponte; . ,
Scñores F iscales de t dd'C s' las A u - 

diencias provinciales.

M ñ Ü Í E N  B  ñ

BíHSCCIOM DE L a  QSU-
■ Ba Y CLASES PñSSvas

e^t.ravío la ins- 
cnpcióii dei 4 por 100 de Propios, n ú - 
icro 5.691, de 1.560,68 pesetas nomi

nales 'de  capital, emitida á favor del
Ayuntamiento de Gamas (Sevilla), se 
previene a la persona en cuyo .poder 
so halle la entregue en esta Dirección 
general o en la Delegación de Ha- 
cicda de Sevilla, en el término de 
trein ta días, a contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta  
DE Ma d r id  y  Boletín Oficial de dicha 
provincia, en la inteligencia que de 
no verificarlo así será declarada nula 
y fuera de circulación,- con arreglo a 
ia Ptcal orden de 17 de Abril de 1913.

Madrid, 5 de Septiembre de 1924,— 
P. El Director general, Moisés Agui- 
rre.

Ú Q B E B E ñ m ú m
' • r  ̂
'í

cías • á este^ Ministerid, acomipañadaá 
de la hoja de servicios debidamente 
certificada, por conducto y con infor-: 
me del Director de la Escuela en que 
sirvan, en el término de veinte días, 
a contar desde el de la inserción de 
esta convocatoria en la Gaceta  d e  Ma -, 
DRiD, plazo que se amplia en quince 
días para los Catedráticos residentes 
cn Canarias.

Este anuncio se hará público en log 
tablorjes de edictos de las .Escuelas de 
Comercia, lo cual se advierte para 
que los Jefes de las mismas dispon-' 
gan que así se verifique sin más avi-? 
so que el presente.

Madrid, 13 de Septiembre de 1924.; 
El Subsecretario, T^eániz. j  ;..

i'ir;.-',; 7:.̂, ■

DSREOOsORJ GEKERfiL DE SAKSDAD
H abiéndose padecido un erro r en 

la inserción de los títulos del ex
celentísim o Sr,-.D. Angel Pulido, al 
t ra ta r  de su nom bram iento de P re - 
^klionte honorario  del Comité Na
cional, encargado de la\ 'O rganiza
ción del X Congreso Internacional 
de Pro tección  a la Infancia y a la 
Maternidpvd, inserto en la Gaceta  de 
13 de Septiem bre (ReaF orden del 

corrien te), se reproduce,

“P residentes h o n o ra rio s : Excé:-. 
lentísim o Sr. D., F rancisco  M.úrillo, 
D irector general de Sanidad y Aca-
dinTi:dP_¿e La Heal de Medicina;
jixcmo. Sr. D. Angel Pulido, Sena
dor vitalicio. Secretario perpetuo 
do la Real Acadej<ii.a íe ' Medicina y 
V icepresidente del Consejo Supe
rio r de Protección a la Infancia, y 
Excmo. Sr. D. Baldomero González 
Alvarez, Académico de Medicina y 
Médico de la Real Gasa, etc.”

TV'-,..
.    ¿ y  .B E -

t s L L Á W A if E S t  í

Se hallem vacantes, en las Escuelas 
de Comercio que si continuación ŝe 
mencionan, las siguientes Cátedras,) 
que han de proveerse por concur.so 
previo de traslación, con arreHo a lo 
dispuesto en el artículo 26 del Real 
decreto de 31 de Agosto, de 1922 y en 
la Real orden de fecha do te îe 
anuncio^^

Física y Química, de Seyillá y. 
Gijón.

Alemán, de Santa Cruz de Tenerife.
Cálculo comercial, de Vaíencia.
Legislación mercantil española, da 

León. ■
Legislación mercantil  ̂ comparada, 

do Sevilla. ¡ Lvm- .
Francés, de Oviedo.
Contabilidad, de Santa Cimz de Te-; 

nerife.
Podrán acudir a estos concursos los 

Catedráticos numerarios de Escuelas 
de Comercio que, en propiedad, des
empeñen o hayan desempeñado Cáte
dra" igual a la vacante que goliciton.

Los aspirantes elevarán sus instan-:

En el anejo prim ero, al Real de^^ 
creto de 13 del actual, inserto  er . 
la Gaceta  del 16, reorgani.zaodo los, 
servicioí^ del M inisterio de Instruc-^ 
ción pública y Bellas Artes, ,poi 
error de copia se ha omitido’ con
signar un  Jefe de A dm inistración 
en cada una  de las Secciones: 8..% 
segunda enseñanza; 10, E nseñanzas 
del M agisterio; 16, Enseñanzas ar-; 
tístioas, y 17, Construcciones civi-' 
les y Monumentos.

P o r lo que se rectifica la p u b li- ' 
eación de dicho' anejo en el sentid 

^m le_qpae, a la  cabeza de cada u n a  ' 
de las .citadas Secciones, debe fi- 

"̂ g’uráF~uSTTñInfq--dgr-Ad^^
Madrid, 16 de Septiem bre de 1.924, '

— : — —

m  m s E ñ m m  F;
Se halla vacante el destino de Jefá 

do servicios de la Sección Adminis-í 
trativa de Prim era enseñanza de Jaén, 
que ha de proveerse por concurso de, 
traslado, conformo a lo. dispuesto en 
la regla 2.1 de la Real orden de 15 de 
Marzo de 192i3,'dictada para la ejor-, 
cución del. Real decreto .de 17 de Di-? 
ciembre de 1922. '

Pueden optar a la traslación loS' 
^uftüidirárrüg que-u"eñnanMs^ cnndleio*.- 
nes establecidas por la.s disposiciones 
vigentes y no estén sujetos a expe^. 
diente gubernativo. .• ^

Los aspirantes elevarán sus s o li- ’ 
citudes, acompañadas de la hoja d® 
servicios, a este Ministerio, por con^ 
duelo reglamentario y  preclsamefite 
d'entro del plazo Improrrogable de 
quince días naturales, desde la publi--'^ 
¿ación de este anuncio en la .G acistaA  
DE Ma d r id . ‘  ̂ ;
. La vacante será adjudicada al aspi^ 
rante que, reuniendo las condicionen 
reglamentarias, ocupe mejor lugar en 
el escalafón.

Madrid, 2 de Septienrbre de 1924.—
El encargado del despacho, M. Pozo, /

Estándose instruyendo en este Mi-  ̂
nistcrio expediente a ñn de clasificar, 
la Fundación instituida en í̂ .an Mi-: 
guel de Reynante, Ayuntamiento de 
San Cosme de Barreiros (Lugo), por
D. Felipe de Soto, \

Esta Dirección general ha dispuesto j 
que, de confoimidad con lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción do

i
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M* de Jiilio de 1913, so dé audiencia 
a  los r o p r e s o n ia n te s  de esta Funda
ción c in to re sa d '03 en sus be-neñcios 
í )o r  un té iT u in o  de quince días, a ccn- 
ía r desde el siguiente al de la inser
ción del presente anunció en la G ao u - 
TO DE M 'a d ríd , p lazo  durante el cual 
estará de manifíesLo el GApediente de 
referencia en la Sección de Fundacio
n e s ’ benéfíc-o-docení es de este Minis
terio.

íiO que se anuncia para general co- 
nocimiénto,

Madgdd, 5 do Septiembre de 1924.— 
®  Jefe encargado del despacho de la 
pirección general de Prim era ense- 
■ ñanza, M, Pozo.

Estándose instruyendo en este Mi
nisterio expediéntela fin de clasificar 
la Fundación instituida , en San Mar
tín de Peites, Ayimlam.icnto de Ribas 
del Sil (Lugo), por D. Pedro Arias 
iMázquez,

• Esta Dirección general ha dispues
to que, do contonríidacl con lo pre- 
yenido en el a r ’ículo 43 de la ins
trucción de 24 de Tuiio de 1913, se dé 
audiencia a los interesados en sus be- 
.n-eñcios por un término de quince 

■ días, a contar desdo el siguiente al do 
la inserción del presente anuncio en 
la G aceta  b e  Ma d r id  ̂ plazo durante 
el cual estará de manifiosto e] czpn- 
diente de referencia en la Sección

ÍM inisI e r io .
* Lo que se anuncia para general co

nocimiento,
Madrid, 5 de Septiembre de 1924.— 

El Jefe Diicargado del despacho de la 
Dirección, general de Prim era ense- 
fianza, M. Pozo'.

Estándose instruyendo en este Minis
terio  expe di en lo a fia de clasificar la 
Fundación instituida por D. José B ai- 
.tolomó Mosquera, en San Vicente de 
Dagóa, Ayuntamieid.o de Aifúz íltug.o), 

"Esta Dirscció-n generar ha dispuesto 
íqu©., de funformrdad con lo meG\;er\idq

M  cifi Julio de 1913; se dé audienda 
E los representanies de esta Fu no a- 
fción e  interresados en sus ben elle i os, 
por un térm ino de quince días, a ccn- 
ia r  desde el sigulenle al do la inser
ción del presente anuncio en. la Gace
ta  DE Ma d r id ; plazo durante e l  cu a l 
estará de manifiesto el expediente de 
•referencia en la Sección de Punílox’io- 
n e s  benéfico-docentes de :est.0 Minis- 

•terio. .
' Lo que se haae público para gene

ra l  conocimien'to. Madrid, 5 do Ben- 
tiem bre de 19-24.—El Jefe encargado 
ÚQl despacho de la Dirección general 

P rim era enseñanza, M. Pozo.

Estándose iRstruyendo en este Minis- 
terio espediente a" íln de clasificar la  
Fundación instituida en San Martín 
de Lousad-a, Ayunlaniicnto de Sam-os 
(Lufo), por D. Aiidré.s García Zuazo, 

Esta Dirección general ha dispuesto 
qiío, de confórmtidad con iq preven3do 
en* e l artículo 43  de la Instrucción de  
24. dé Julio do 1913, so , do audiencia, 
a los representantes do f s ta  Funda

ción e inlerosados en sus boDeficios, 
p o r  u u  tó rm ia o  do quince o ía s ,  a con
t a r  •desde oi S ig u ie n te  a l do la ín s e r -  
ción del p r e s e a te  a n u n c io  en ’ ja Ga c e 
ta  DE Ma d r id ; p laz o  d u r a n le  el c u a l 
estará do. m q iiiü e s iq  el cx ,«  •iionlo de 
rO ic re n c ia  en  la S í'c c ió n  do Fundacio
nes b e n éñ c o -d o ce n tG s do o sle  Muiis- 
terÍQ.

Lo que ’se hace público para gen-e
ral conooimiento. Madrid, 5 de Sep
tiembre do 1924.—El Jefe encargado 
del d e s p a c d e  la Dirección gea.cral 
do Prim era enseñanza., M. Pozo. ,

E.stániuoso incdruyendo en esto Minis
terio expediente a' P¡n de dasificar la 
Fundación insiiLii'da en San Martín 
del Río, AyuntaiTiionto de Láacara 
(Lugo), por D, Francisco Vázquez Ga- 
dorniga.

Esta Dirección aenerai ha dispuesto 
que; do conformidad con lo prevenido 
en el ariíeulo 43 de la Instrucción de 
24 do Julio u0 1913, se dé audieTiOia 
a los rG-presontantes'08  osla Funda
ción o inloresados en sus beneficios, 
por un tómúno do quince días,'a csn -- 
ta r dc.4dG el siguiomo al de !a inser
ción del p re s e n te  anuncio en la vlAf̂ E- 
TA DE Ma d r id ; p lazo  diiraíile d  cual 
estará de manifiesio el expediento de

ues benéuco--docnntes de este Minis- 
'térioi .̂.

Lo que se hace piiblico para gene
ra! conDcimiento. Maílfid. 5 do vpn- 
tiembre do 1924.—El J'efe eñcargado 
del despacho, de, la Dirección general 
do Prim era enseñanza, M. Pozo. ,

en sus beneficios por un tcriniro do 
quincQ días, contados desde el si- 
guíente, al do la insorch..;; dei pre-  ̂
so n to  anuncio en la Gaceta  b e  í\ía - 
DRCD, plazo durante el cual es.tará' cíe 
DRvriiñesto ei expe di.ente do referen
cia en la Sección do Fundaciones be- 
BÓ.üco-0ocenlo3 de e«ío Minlsíorio,

Lo que so anuncia para general co-.. 
nocimicRio.

•Mjidrid, 10 de Septiembre de 1924.—  
El Jefe encargado^LI despacho de la 
Dirección general do Prim era ense- 
fninzaj M. Pozo,

Estándoso instruyendo en esío Minis
terio expediento n fin do' clasificar■ la 
Fundación institu ida en San Juan de 
I.ejo, Ayuntamiento do Neira de Jusá- 
(Lugo), por D. Tomás. Lónez,

Esta Direccidri gen-oral .ha• dispuesto. 
qu0, de cDnforniii-.hTu con lo prevenido

24 do Julio do 1913, se dó audiencia 
a lüvs represen tin tes de esta Fiinda- 
ción-T. e.-.iPt:eresados en sus beneficios, 
por un  término-de'quinen•día<^, a con- 
la r  desde .oD siguierite al de la infiera 
ción del proseníe. nnúncio en la Ga c e
ta  DE Ma d r id ; plazo durante el cual 
estará de mamifiesto el expediente de 
referencin en la Secdón de Fundado- 
m s benéfico-docsnles de este Minis
terio. ..............

Lo que se hace público para gene
ral cDnO'dmiento. Madrid, do •Bep- 
tiembre de 1924.—El Jefe encargado 
del despacho ele la .Dirección goiíoral 
de Prim era enseñanza, M. Pozo. ,

Maestras del segundo esc.alnfón, nom->
' ovadas '[¡Topiotarias, de acuerdo ton 

el Estatuto vigente y  por el cuarto 
turno provisional.
Kúmero del Escalafón, alta.—Doña 

Francisca Jam brina Zúñiga; Escuela 
quG se-íes adjudica; F.o-igosn de ia dar- 
bal leda (Zamora)'; fecha d-c pososióiq • 
L-6-92Ü.

1.124.—Doña Mauricia Toledo llqr- . 
iiández; Morales de Valverde (Zanio-' 
ra); 22-2-917.'

4.081.—Doña María Jesús Auría La- 
él ero; Kigaeila (Zaragoza); 3 i - 1-919.

. 0341—i/üña Felisa uaguna Carras-- 
cosa;. BoLuTita

■\TileüLna Garcí 
m artín; Vaidearros de .ia Vega (Va-. 
íLadoiid).; i-12-021.

'4.Li*G.—^Doña l'ilomona .Volasen. M-o-; 
zo; Matas-PozaRGOs (Guarlalajara); 14-' 
9«922.

Al t añ^Dona; “l J ^ — ; 
tí HOZ; Vi loria del H enar ÍValiadolidl; L 
21-7-920..

Alta.—Doña E.acarna.ción Piñeiro 
García; EarróiDLacozmoiiLe (Alava); 
9-5-9-22.

3.034.—Doña Elvira Arlaiizón Oar- 
cía; Madrigal del Monte (Burgos).; 19- 
1D-914.

A-Ma.—^Doñn Petra Diez Martínez; 
Paúles del Agua-Avellanosa de Muño 
(Burgos); 23-5-923.

J..64L—Doña María I). Vera G-arcía;

Habiéndose incoado en este Minis
terio expediente para  G lasifucar la 
Fundación denominada Colegio de San 
Miguel, instituida en La Carolina ■ 
(Jaén) por D. Ju lián  Ruiz Guzmán, 

E sta  Dirección general ha dispmes- 
to  c[ue, de .ron.formidad :oin lo pre
venido en el artícu lo ‘.43 de la  Ins- 
tiT icc ió n  de M  de Julio  d‘e 1913, se 
conceda audiencia a los representan
tes de esta. Fundación e interesados

-Doña Ántüiiia Encinar Ro
dríguez;. El Boto-Piedrahita (Avila):; 
23“i 2-9i 8

4.042.—Doña Isabel González He- 
vuelta; Poved'a (Avila); 5-2-919.

Alta. — Doña Eugenia Ciuraneta 
G-iiin; Sarro-ca de Bellera (Lérida);- !-' 
6-923. ' ' ' ^ :

3.830.—Doña Josefa Saroblo Agui- 
l a r ; Pinateti-Rajols CTarragoiia);
1-919.

4.29!.— Doñ.% Luisa Orco Martínez^ 
E'Orraqiiin (Logroño); Bi-lO-OlO.

4.137.—Doña Francisca Romanos; 
Espuñcla (Barceloiia); 23-6-919.

Alta,—Doña Isabel Zuzaya GanFía; 
Güel (Huesea); 20-10-921. . , ,

Omitida.—D ntu Tomasa Feriiándoz 
Monasterio; Bascuñana (Burgos);

^  ,

Alta.—Doña Amalia Iiiclán García, 
B rid a  (Burgos); .27-2-923. '

A lta.--Doña Jo se fa , Casasnovas 1 e- 
drós; Foradada (Huesca); 1 

Alta .-^Doña Delíina Laforga 
Mura (Barcelona); 1-7-924 ; q,, ■

.Alta:—Doña Victoria Rubio .Marín 
nez; Garmeno (Burgos);
. Alta.— Doña fáaría A. Pardo 

= Ha; Reyiiiagodos
4.325.—Doña Visitación Martínez

f
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Esqiiivias; Kuálaga (Caceres); 1.-12- 
1919.

Alta.—Doña Eo-carnac-iñn Jlnioncx 
Oonzálc?:; IDparlc-ro-Teror (Gran Ca
naria); 1-5-922.

S.170.—Dolía Agueda García lia ia- 
guer; Valiat (Gastelióu); 1-12-914.

3,4375.__.I)oña Elvira Sorruila López; 
Ariejuela (Gasteljóii); 1-6-918.'
. 3.862.—Doña María E. Ramírez; 

Enjambre (Gaetellón); 25-1-919.
—Doña Vvenceslaa Romero Al

guacil; Cillas (Guadalajara); 4-4-92-3.
3.484.—D-oña Fulgeucia Laca Gutié

rrez; Zagriiia-Priogo (Córdoba); i - '/ -  
1918.

3.746.—Dona Trmidad Alonso Sanm 
pedro; Danga-Huete (CuoiiGa); 24-6- 
1918. .

Alta.—Doña María P. López García; 
Anllarinos (León); 25-1*0-922.

Alia.-—Doña Julia García Sevilla; 
Casas de Santa Cruz (Cuenca); 2-1-922.

Alta.—Doña María Porrodón Iial- 
mó; Madrernaña (Gerona); 1-7-920.
7 2.701'.—Doña Anioiii-a. Más Aguilar; 

Cobalia del. Condado (Tarragona); 1-
11-920,

■ 3.147;-—Doña Josefa Míngiiez Nava
rro; Limoncs-Moelín (Granada)'; 15- 

'3-916.
3.73G*.—Doña Trinidad Muñoz Co

rrea; Vortijos do ílubito (.Granada);
■ 4- 7- 9Í 8 .. ..... .. .

Las anteriores adjudicacionds' de 
destino no conceden ningún derecbo ni 
surtirán efecto alguno eñ tanto eupro- 
saraente no sean confirmadas' con aiTc- 
glo a lo dispuesto en la Real orden de 
31 de Enero último, pubiicámjos.e en 
la G a c e ta  d e  M a d iíid , coano en la rnis- 
ma so ■ d^íeTiniiia, para que puedEin 
forinnlar.se las oportunas r-.rolarnacio- 
nes en e? termino de quince días y por 
conducto de las Secciones .administra
tivas dp Primera enseñanz¡a..

Lo digo a Y. S. pa.ra su conocimien
to y demás efectos. Dios guard-e a Y. S. 
muchos años. Madrid, 13 do Septiena- 
bre de 1924.—El encargado. del des- 
padio, M.: Pozo.
Señores Jefes de las Secciones A.dmi- 

nistrátivas do Prim era .enssuíiiiza.

W Q t ñ E ñ T Q

P E  Ú B ññb
p u B u c m

Vista la consulta formulada por el 
Ingeniero jefe de Obrae públicas do 
Zaragoza sobro la validez de la in ior- 
mâ cióii posesoria como documento pa- 

resol ver una perm uta do parcelas 
entre el Estado y D. José /ücázar Gi- 

• mono:
Go-nsiderando que, s.egún. el Real de

creto de 25 do ■ Jun io ''de  1920, esta 
clase de permutas han de efocíiiarse 
entro el lóstado y los propiciarlos de 
las parcelas que la Administración ha 
deadquiipr, siendo requisito indispeii- 
same el que la escritura que se otor- 
Sne para formalizar el contrato se 
l^nscriba en el Registro, de la Propie- 

’ y que D. Luis Alc/izar sólo ha 
^redataidio la ♦pd-seeioiii, pero no (la 

que es preoisamoiitei lo que 
’  ̂ ^  l-cansmitirso por la permuta, ya, 
que esta ha de entabiarse, SvCgún la

vigente legislación, con el dueño o 
propician  o,

Esta Dirección general ha nesuello 
■que en ca.sos análogos no ■ hasta aerc- 
d ilar la posesión de las. parcelas que 
hayan do permiiiarse, siendo preci.so 
justiñc-ar la propiedad de las mismas. 
Dios guarde a Y. S. muchos años, Ma
drid, 13 de Septiembre de 1924.—El 
Director general, Faqtiineto.
Señor Ingeniero jefe de Obras públi

cas do. Zaragoza.

FEUnOGARIlILES.
Concesión y construcción.

Jlabiéndo^so omitido en la G a c e t a  
DE M a d r i d  del día. 19 dcl pasado 
lo, página 931, al pubiícar la Real or-, 
den ÜQ enncesión de un fcrTocacril 
funicular en la provincia d-e 'LarcídrO- 
na, desde Gólida a su estación del fe
rrocarril de Madrid, Zaragoza. .Ali
cante, el insertar el C'Crra.spondio.rite 
Pliego de condiciones particuhires. s«e 
inserta a continuación a ios debidos 
efectos.

Pliego de condiciones pnríícidarfoí 
bajo las cuales ha de otorgarse la 
concesión dn un forrocarríl.funUni^ 
la.r nícséo ¡M ..-astacMn del

■ ferrocarril de'M, Z. A,y sin stíheere- 
ción ni garantía de interés por al 
Estado e

-Artículo id  ' Ei coñce.sioaario en 
obliga, a ejecutar de su cuenta y n e s 
go todas las obras nenesarias para el 
csiableoimiento de un. ferrocarril fu*- 
nioular, desde GMllda a la estación d4¿i 
forrearril d.e M. Z. Av., en la provincia 
de Barcelona. • ^  '

Ámiículo 2.'’ Se fiieeuxárá y explo
tará este ferrcKiarrír con. arreglo al 
piuyectq apn^obado porvflcal orlen  no 
3 dé Júnio de 1924 y a las prescrip
ciones que la misma contierifu 

No podrá introducirse modificación 
alguna en el provéelo sin que rirece-ria, 
autorizac.ióii...rdel.. Minisieri,o do Fo-- 
mentó.

Artículo 3.® Las obras ’e ejecuta
rán con arreglo a las insfi 
iue al

encargados de su inspec
ción, y principalmente con el íin de 
que no 80 in terrum pa-el tránsito inj- 
blico.

Artículo 4.® E n . el término do 
treina días, contados desde’el .sieguieu ' 
te al en que so , publique qh ia G-snE- 
TA DE Madrid la Real orden de coh- 
c-osión, consignará el concesionario en 
la Caja general de Depósitos, a dispo
sición del Ministerio de Fomento," co
mo fianza para responder de S'js obli 
gaciones. fa cantidad de 3.900 pesela-s 
en metálico o efectos de la Deuda pú
blica calculados al tipo que para cd 
efecto les está señalado por las dis
posiciones vigentes, cuya cantidad re 
presenta el 3 por 100 del prcsuDuosto 
del proyecto aprobado. Si el conceaio-^ 
nario dejase transcurrir dicho plazo 
sin constituir la lianza citada, so de
ja rá  sin efecto alguno la concesión.

El depósito del 3 por 100 Je t pre- 
.S'upue-sto no será devuelto hasta, que 
se justifiqué tener obras hechas por 
el doble de su valor, quedando dichas

! ob.ra.s: en garantía de las ecridicioité® 
estipuladas.

Articulo 5.® El coiicesionariG em
pezará las obras do este fcrrocarn& 
dentro de los tres meses siguientes a 
la fecha en que se publique en la, Ga
c e t a  DE M a d r i d  la Real orclou do ctni- 
cesión, y quedaran totalrnente tcrm í- 
na-cias eñ ei plazo da un año a contar 
do i a misma fecha.

Artículo 6.® El concesionario no 
podrá poner en servicio del público* 
en beneficio propio, el telégrafo ni el 
teléfono, sin que el Ministerio de la 
Gobernación lo au'erice, previas las 
forma 1 idades corrospondienie.s.

Arlículo Id  Los coches, cuBndo 
Boan nuevos o después de grandes re 
paraciones, no podrán pone’cso en ser-< 
vicio- sin que sean previamente reco»  ̂
nacidos por los funcionarics faculta
tivos oncargados de la inspección dcl 
ferrocarril.

A rtículo-8.® El im teria l móvil uue^ 
como mínimo, ha de tener- este forrm» 
carriL será  de dos coches de la das0 
y lorina que en el proyecto se deter
minan.

Ar'fculo 9.® No podrá ponerse en 
explotación este lerrocarril sin quo 
preceda autorización de] Ministerio de 
Fomento, en vista del acta de rec.onn- 
ci'miie'ito sorrospondie-nte, redactada 
por I03 íngenie.ros encarcrado,s de la 
inspección, en que se declB,re que pue- 
dn abrirse al. tráns' '  ̂ _
doberá romjtir,' coil. su iiiforme, & Is 
Superioridad el Gobernador civil 
ladprovincia.

xArtículo 10. I>a velocicla.'I de les 
coches no excederá nunca de orho 
lómed.ros por hora, y ol arranque y 
llegada se proc/arará o fea tua f 1 os-mtrri 
la Ji'ixyor iniTp/kl¿Í7pnsible.
- AArtíoulo l í .  Diariamente, antes de 
comenzar el servicio, reconocerá ei 
■personal con todo el debido cuidado el 
cable, los'vehículos y los frenos; ei 
resultado de toda..s estas observaciones 
diarias, a cargo doi Jefe de la contral, 
se consignará en un libro registro* 
bajo su dirección y responsabilidad; y 
mensual mente 80 practicará otro re 
conocimiento más detediadó rpy.

4 -li,orrocarn
bajo su dirección 3̂  responsc.biiblad, de
biendo avisar con la anticipación ne
cesaria a la Inspección del Gobierno 
el día y la hora en que baya de tener- 
lugar, para que, si el Ingeniero Jefe 
ip juzga necesario, pueda presenciar y 
dirigir las pruebas algún Ingeniero o 
Agente de la misma.

Artículo 12. Se cuidará de engra
sar perfectamente el cable y mante
nerlo lubrificado y d-e modo que esté 
ai abrigo de humedades y reshale sin 
dificultad sobre las poleas de la vía.

Artfculo 13 No se podrá poner en 
servicio ningún cable, una rez ah*'‘ría  
la línea al servicio i-áblico, sin que se 
efectúen las nniebas que fije la Ins
pección del Gobierno.

Artículo “̂4. Se redactará por el 
concesionario y se m eterá a la ap ro
bación superior el indispensable Re-' 
glamento de Inspección y poiicía del 
funicular, en el que se" reg'-^eu las 
condiciones especiales oii qu^ ha de 
funcionar este fírrocarril y que ha-' 
gan referencia, no sólo a su explota-, 
ción, sino a la seguridad de sus me-* 
canismos. x
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' Artículo 15, Durante el período do 
la  explotación el concesionario estará 
obligado a realizar las obras y adqui-- 
siciones de. m aterial que requiera el 
tráñco de la línea, aunque tales obras 
y  adquisiciones no hubiesen sido pre-; 
vistas en el proyecto que sirvió, do 
base a la concesión.

Llegada la fecha de reversión, el 
Estado deberá recibir en buen estado 
xle conservación las obras e iiistalacio-* 
nes todas dej éamdno y todo su mate-» 
ria l fijo y móvil.

Articulo 16. Esta concesión se eri .̂ 
tenderá otorgada por el plazo de no-», 
•venta y nueve años, contados desdo la 
fecha de la misma concesión, sin per- 

• juicio de tercero y dejando a salvo los 
‘derechos adquiridos, con arreglo a lá 
ley de 23 de Febrero do 1912 y. Regla
mentó dictado para su ejecución, al 
presento pliego de condicionéis par-. 
ticulares, al Real decreto de 20 de Jii-: 
nio de 1902 sobro las condiciones que 
háh de regular el contrato entre los 
obreros y el concesinario y a la Real 
orden de 8 de Julio siguiente dictando 
reglas para la aplicación de aquél, a. 
la ley de Protección a la Producción 
íNacional do 14 .de FeíDrero de 1907, 
así como a todas las disposiciones de 
carácter general dictadas o que se dic-: 
ten en lo sucesivo en cuanto sean apli-; 
cables al ferrocarril de que sq  trata.

.Las infracciones por parte del coh-. 
'^cesiónario"" a los preceptos de la ley 

pe Protección a la .Producción íiaciq-^'

nal y de sus disposiciones comiplemeh-^ 
tarias, .motivarán la imposición de 
multas, que veri en entre el 5 y el 15 
por 100 del importe de las obras o ma-- 
teriales objeto de las difracciones.

Artículo 17. El concesionario quee 
da obligado a conservar en perfecto 
estado todos los elementos de la ex
plotación del ferrocarril.

En los cuatro años que precedan al 
térm ino de la concesión, se reserva el 
Estado el derecho dp retener los pro
ductos de las líneas y emplearlos en 
la conservación de la misma, si el con-  ̂
cesionario no cum pliera debidamen-í 
te esta obligación.

Axdículo 18. El concesionario de 
este ferrocarril será responsable de 
todos los daños, averías y perjuicios 
que se causen a las personas y a las 
cosas durante la construcción y  expío-: 
tación de la línea.

í^Artículq 19. La inspección y vigi
lancia de este ferrocarril, tanto, en su 
construcción como en su explotación, 
se ejercerá por los Ingenieros del Go
bierno, en la forma que preceptúan 
las disposiciones vigentes, siendo de 
cargo del concesionario los gastos de 
la misma Inspección, de acuerdo con 
lo establecido en .el artículo S."* del 
Reglamento de 12 de Agosto de 1912.

Artículo 20. Caducará la concesión 
de este ferrocarril:

1.'’ Si Se interrum po total o pí^r-: 
cialmente el servicio de la línea, sal
vo casos de fuerza mayor debidam en
te justiñca,dos.

2d Si no .se comienzan y te,rminan

las obras en el plazo marcado en. el 
artículo 5.'’ de este pliego de coiidi-; 
cienes, salvo tam bién en los casos d& 
fuerza- mayor debida.mionte, justiA^ 
cados. ■ ■ ■ '

3.̂ * Si el concesionario fuese den
clarado en quiebra, o si existiendo; 
Compañía concesionaria fuese ésta di
suelta por resolución adminisSralivai 
o judicial o declarada en quiebra.

4.  ̂ Si se faltare a lo estipulado en 
el párrafo primero del artículo 15 dei 
presente pliego.

5.̂  ̂ Si el concesionario traspasase
sus derechos sin la autorización a que. 
se refiere el artículo 21 de la ley de 
23 de Noviembre de 1877.

En todos estos' casos se procederá 
con arreglo a lo dispuesto en la ley 
de 23 de Febrero de 1912 y en el IIch 
giamento para su ejecución.

Artículo 21. El concesionario nom
brará  un representante, designando su 
residencia, para recibir las comuiiicaH 
cienes-c[ue le dirijan el Gobierno y sus ■ 
Delegados; si se faltase a esta con-: 
dición o el representante se hallase
ausente del domicilio designado por el 
concesionario, será válida toda ñotifn 
cación, siempre que se deposite en la 
Alcaldía del punto de residencia lijado^

Madrid, 10 d'e Julio de 1924.—^Apro-:, 
hado por S. M.—Vives.—Acepto el
presente pliego de condiciones "en to-5 
das sus partes en nombre de la So-: 
ciedad Funicular de Gélia'a.—Madrid, 
18, de-Julio  de 1924.—José María día 
S.orpav

Buee.sqres fie Plvadene^Ta (S« A.), jPasep» de San .Vicent^j 20, !Fel,

A


